
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120090073400 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. ESTAR el memorialista a lo resuelto en el numeral 3 del auto de fecha 22 de 
abril de 2021. Tenga en cuenta que no es procedente continuar con la 
entrega de dineros hasta que se establezca si debe imputarse como abono 
el título No. 409000000069291 por valor de $119.594 relacionado en la orden 
de pago vista a folio 56.  
 

2. ORDENAR que por secretaría de manera inmediata se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 1 del proveído del 22 de abril de 2021, esto es, oficiar 
al Banco Agrario aclarándole los sujetos procesales del proceso de la 
referencia, para que dentro del término de diez (10) días proceda con la 
información requerida en oficio Nº 1359 del 10 de agosto de 2020, esto es, 
indique detalladamente la trazabilidad del depósito judicial Nº 
409000000069291, fecha de constitución, nombre de la persona que realizó 
el depósito, valor, número del proceso y partes al cual fue asociado el 
depósito, en caso de haber sido pagado indique fecha de pago y beneficiario. 
Anexe copia de la orden de pago visible a folio 56 del paginario y del oficio 
referido. 
 
Igualmente, se le requiere al BANCO AGRARIO para que se sirva informar 
cuáles son los depósitos judiciales que han sido consignados a órdenes del 
proceso de la referencia iniciado por MARÍA TERESA BALLÉN CASTRO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.523.295 contra LUIS ALBERTO 
MERCHÁN MOLINA identificado con cédula de ciudadanía No. 3.094.643 y 
DELFINA PARAMO identificada con cédula de ciudadanía No. 20.737.333. 
Así como de esos depósitos, cuáles han sido pagados y a favor de qué 
persona.  
 

3. Cumplido lo anterior y una vez se allegue la respuesta requerida por la citada 
entidad ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4180e6fa9ee1c67d07b604e687c8750a28c2609eda303c442a719442e852d6b3 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:06 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120090073400 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. REQUERIR a la apoderada demandante para que aporte la constancia del 
tramite del oficio N° 3495 del 18 de diciembre de 2018, mediante el cual se 
comunicó la ampliación de la medida de embargo al pagador. Nótese que el 
citado oficio fue retirado por el extremo activo y no obra constancia de su 
trámite. 
 
Lo anterior, previo a resolver la solicitud elevada con relación a comunicar la 
vigencia de la medida cautelar sobre el salario del ejecutado. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9b6e633e92b7274cb3965b4f2c3b41c40d84ffbbdd522156438feadb5fd36b86 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:08 p. m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120110024400 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. PREVIO a ordenar la entrega de títulos se requiere a la activa para que 
proceda con la actualización de la liquidación de crédito. Con todo tenga en 
cuenta la última liquidación aprobada conforme los lineamientos del artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
Asimismo, secretaría realice un informe de los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a favor del presente asunto, el cual desde ya se 
pone en conocimiento de las partes, para que tengan en cuenta los mismos 
en la actualización de la liquidación de crédito e imputen los abonos conforme 
lo prevé el artículo 1653 Código Civil. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
86927f393cc91b8aef4826130ac4ced278f3fcd47f33cfb9c301478362c126de 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:11 p. m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120110024400 
 

En virtud del estado procesal, el Despacho DISPONE: 

 

ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de 

abril de 2021, esto es, proceda con la comunicación telegráfica via e-mail y 

telefónica al nuevo secuestre designado. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
491db2cfb86fae2836ba770b3f01b6ed01e9fb130b4200804aca6b7190f724c6 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:14 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120120033200 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1.  APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora en la suma de $14.395.237.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado 
en el mandamiento de pago hasta la fecha de la presentación de la liquidación del 
crédito. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la suma 
de pretendida por concepto de interese de plazo, seguros y honorarios, como 
quiera que dichos rubros no fueron librados en el mandamiento de pago de fecha 
8 de junio de 2012. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con facultad de 
cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del Código 
General del Proceso. 
 

4. PRECISAR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6ce5e8f0f061d983bb52e02e384897a0f49cfad0c370a992dbfa2da0f2f62492 

Documento generado en 23/09/2021 10:21:39 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120120056600 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1.  APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora en la suma de $14.395.237.00 mcte, suma que corresponde al 
capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación del crédito. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de pretendida por concepto de interese de plazo y honorarios, como 
quiera que dichos rubros no fueron librados en el mandamiento de pago de 
fecha 18 de abril de 2013. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo 
de este despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con 
facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las costas y la liquidación 
de crédito aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
del Código General del Proceso. 
 

4. PRECISAR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e806d855893a0f5803e7b7bda453d17c45ef0fe719006d205c131fc2e68e5f08 

Documento generado en 23/09/2021 10:21:42 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120120056900 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1.  APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora en la suma de $14.209.702.00 mcte, suma que corresponde al 
capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación del crédito. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de pretendida por concepto de interese de plazo, seguros  y honorarios, 
como quiera que dichos rubros no fueron librados en el mandamiento de 
pago de fecha 13 de marzo de 2013. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo 
de este despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con 
facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las costas y la liquidación 
de crédito aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
del Código General del Proceso. 
 

4. PRECISAR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cec75a3256b6c0fb33a598395105848eb39529ffada247bb1a4709b6f84d662a 

Documento generado en 23/09/2021 10:21:44 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120120057100 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 110 del Código General del 

Proceso de la actualización de la liquidación de crédito aportada por el extremo 

activo, en virtud del curso procesal, DISPONE: 

 
1.  APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora en la suma de $14.455.065.00 mcte, suma que corresponde al 
capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación del crédito. 
 

2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la 
suma de pretendida por concepto de interese de plazo, gastos procesales, 
seguros  y honorarios, como quiera que dichos rubros no fueron librados en 
el mandamiento de pago de fecha 18 de abril de 2013. 
 

3. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo 
de este despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con 
facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las costas y la liquidación 
de crédito aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
del Código General del Proceso. 
 

4. PRECISAR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b2ebec188c3a369d3b733d1c5ff661b110e5280bb7b232fc8019b738e9ae4ddc 

Documento generado en 23/09/2021 10:21:48 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120120042000 

 
Vencido en silencio el término de traslado del auto que antecede y en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. Sería del caso aprobar el avalúo comercial del inmueble distinguido con folio de 
matrícula Inmobiliaria No. 156-106184, sino fuera porque el presentado por el 
extremo activo no cumple las previsiones del numeral 4 artículo 444 del Código 
General del Proceso. 

 
2. REQUERIR al extremo actor para que en el término de diez (10) días acompañe 

el avalúo comercial con el avalúo catastral del inmueble del año vigente -2021, 
en aras de salvaguardar las garantías procesales de ambas partes. 

 
3. Cumplido lo anterior, ingresar de manera inmediata el expediente para proveer 

lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b7f5c7633108ecbc7de4df89a84b74094a24ce24295c04fa35292c10f03fad2c 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:17 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120120069300 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE:  
 
ORDENAR en caso de que existan, la entrega de los títulos judiciales a nombre y 
a favor del demandante y/o su apoderado con facultad para cobrar títulos, hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. Secretaría 
proceda de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
feab2e25cd0777f346ed2bd47a86b3311d28147beda4130064d88298d224683d 

Documento generado en 23/09/2021 01:04:49 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de agosto de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120120076200 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE FACATATIVÁ1.  
 

2. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.2.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8f2cb953804aedd5c3417754f511fac55022d7e3b0626c1e2fe7157fa076a587 

Documento generado en 23/09/2021 01:04:52 p. m. 
 

                                                           
1 Memorial recibido el 18 de junio de 2021. 
2 Memorial recibido el 12 de julio de 2021. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  
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NC 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120120077300 

Vista el acta de inmovilización, aunado al oficio N° 121 DISMA SUDOA 20.25 que 
antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de las partes para los 
fines pertinentes a que haya lugar, el acta de inmovilización y el inventario 
del vehículo objeto de cautela con placas RLL719. 
 

2. COMISIONAR al Juez Promiscuo Municipal de Puerto Triunfo (Antioquia), a 
fin de llevar a cabo la diligencia de Secuestro del automotor con placas N° 
RLL719, el cual se encuentra ubicado en el parqueadero CAPTUCOL 
ubicado en la Autopista Medellín Bogotá KM 164 Doradal Antioquia , con 
amplias facultades inclusive la de nombrar secuestre y señalar sus 
honorarios.  
 
En todo caso, el comisionado debe tener en cuenta que quien nombre en ese 
cargo, el de secuestre, debe estar activo en la lista de auxiliares de la justicia 
que maneja el Consejo Superior de la Judicatura, y que si se trata de 
personas jurídicas debe corroborar que la persona natural que actué en su 
representación, no se encuentre inmersa en la incompatibilidad que 
establece el parágrafo 1º del artículo 50 del Código General del Proceso.  
 
Asimismo, deberá reiterar al auxiliar lo normado en el numeral 6 del artículo 
595 del Código General del Proceso, especialmente lo atinente a la custodia, 
conservación, mantenimiento y seguridad del automotor como quiera que no 
hay parqueaderos autorizados para el efecto. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que la ley 1955 de 2019, en su artículo 336 deroga expresamente el artículo 
167 de le Ley 769 de 2002, el cual otorgaba la competencia y la 
responsabilidad a la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial para conformar 
las listas de los parqueaderos autorizados para llevar los vehículos 
inmovilizados por orden judicial.  
 

3. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Por secretaría 
procédase directamente con el envío del mismo a través de los medios 
electrónico a la autoridad comisionada y de haber informado las partes el 
correo electrónico, remítase mensaje de datos con la providencia, acta de 
inmovilización y demás anexos adjunta e infórmese que deberán acudir ante 
la entidad comisionada para proceder con el trámite correspondiente. 
Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
70524ae3ea618c7ee8ebd10bcccc5ad5dd0c98a8e8247a709d1f165b3d3337a5 

Documento generado en 23/09/2021 10:21:54 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120130023600 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

ORDENAR que por secretaría de manera inmediata se proceda con la notificación 

del proveído de fecha 19 de agosto de 2021 al secuestre CARLOS YIRSEO ROJAS 

MÉNDEZ. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
96a180d2d830b56be2035166013b6e253e66c58e04441e25f03b6309580f78e2 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:26 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120130027400 
 

Habida cuenta el silencio de la pasiva frente al traslado efectuado en proveído 12 

de agosto de 2021, por ser procedente con lo previsto en el numeral 3° del artículo 

316 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal el Despacho 

DISPONE:  

1. ACEPTAR el desistimiento de los efectos de la sentencia que realiza la parte 
actora.  
 

2. En consecuencia, se termina el proceso por desistimiento. 
 

3. NO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, teniendo en 
cuenta que éstas no fueron efectivas dentro del presente asunto.  
 

4. NO CONDENAR en costas a la parte actora de conformidad a lo previsto en 
el numeral 4 del artículo 316 del Código General del Proceso.  
 

5. ORDENAR a favor y a costa de la demandante el desglose de los 
documentos presentado para la ejecución, con las anotaciones respectivas 
conforme al artículo 116 ídem, en virtud a lo solicitado por la activa.  
 

6. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial.1 
 
Con todo, se advierte que será procedente dar el trámite correspondiente al 
desglose por secretaría, una vez el expediente físico retorne al despacho, 
toda vez que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en el municipio de 
Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado expediente 
fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos de su 
digitalización y custodia. 
 
No obstante, se previene al interesado que podrá conocer las piezas 
procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 
los horarios allí dispuestos. 
 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente, descárguese de la actividad 
de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las constancias de 
rigor. - Artículo 122 ejúsdem -. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120140049200 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE:  

1. INCORPORAR al expediente comunicación proveniente de la activa 
mediante la cual aportó despacho comisorio debidamente diligenciado 
remitido por el Juzgado Civil Municipal de Funza. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e6fab3179b8ca2a4abb0f6f4bfc7ece454e40c4f20881df91ec3fe721a95dcbc 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:31 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120140127000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. OFICIAR por secretaría a la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA, 

para que dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de 
la respectiva comunicación, proceda a expedir a favor y costa de la 
apoderada demandante certificación catastral del avalúo del inmueble con 
folio de matrícula número 156-120326 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá, objeto de hipoteca en el presente 
asunto. 
 
Lo anterior previo a disponer lo pertinente respecto al avalúo comercial 
aportado previamente.  
 
Parágrafo: Procédase por medios virtuales al trámite del oficio y cópiese al 
demandante. Déjense las constancias de envió y acuse de recibido. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120150040100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la sociedad BUFETE SUÁREZ & ASOCIADOS para que 

se sirva allegar documento que acredite que el correo electrónico al que 
envió la renuncia de poder, corresponde a su poderdante BANCO 
FINANDINA S.A. Lo anterior previo a resolver sobre la renuncia 
presentada por dicha entidad. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f076a593beeecab83a31f1e16cebe801bb7e9bf7adfd61f08c1915547c319df5 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:37 p. m. 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160007700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR al DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA 
ADSCRITO A LA DIVISIÓN DE CRIMINILASTÍCA DEL C.T.I. DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la comunicación respectiva, informe el trámite 
impartido al oficio N° 3290 del 4 de octubre de 2019. Procédase por medios 
electrónicos a través de secretaría, anéxese copia del citado oficio y su respectiva 
constancia del envío aportada por el togado. Déjense las constancias de envío y 
acuse. 
 
Lo anterior, como quiera que la citada respuesta resulta indefectible para dictar 
la sentencia de instancia, así las cosas, una vez se allegue respuesta del 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA ADSCRITO A 
LA DIVISIÓN DE CRIMINILASTÍCA DEL C.T.I. DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN secretaría proceda a ingresar del expediente con el fin de señalar 
fecha para la diligencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
352107fb3189792479e7f5b05e0800466ec5243b775b949383eabfbe43007ece 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:40 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160014100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $15.742.303.27 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 31 de marzo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
22691a1a586240a22f5d5a6442c33ec6aeb6a4c7ac47514e17f179ff6c60b5a8 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:42 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160036200 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora en la suma de $14.623.629.20 mcte, suma que corresponde al capital de 
la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 3 de mayo de 2021. 
 

2. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con facultad de 
recibir títulos hasta la concurrencia de las costas y la liquidación de crédito 
aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c146e18ac335e5396daf25d704589f77453d12833e91542576363909ed2bd613 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:45 p. m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160042800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora en la suma de $19.410.666.03 mcte, suma que corresponde al capital de 
la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 12 de julio de 2021. Con todo, 
se advierte a las partes que deberán tener en cuenta en futuras ocasiones el 
capital de la obligación en $6.750.870.00  mcte conforme lo plasmado en la 
liquidación de crédito aprobada. 

 
2. TENER en cuenta la persona autorizada en el memorial de fecha 14 de julio de 

los corridos, como dependiente judicial del apoderado actor, quien deberá 
acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 
Proceso, para la revisión del respectivo expediente. 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160043500 
 

Visto el escrito que precede en virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 
 
ORDENAR por secretaría se proceda con la conversión de depósitos judiciales y/o 

títulos que se encuentren consignados por cuenta del proceso de la referencia a 

órdenes de este despacho, como consecuencia de las medidas de embargo 

efectuadas; con destino al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, donde se envió por competencia territorial este asunto, y se radicó bajo 

el No. 05001-40-03-011-2019-00559-01.  

Cumplido lo anterior, Secretaría mediante oficio comunique la labor efectuada, tanto 

al Juzgado de destino como al Dr. CAMILO ANDRÉS OSORIO ARÉVALO.  

 
CÚMPLASE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7683dbdb53f04df1d61009f16fcf90047ca24d6cbe484ca906d62712afd6bbc5 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:50 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120160066700 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. NO TENER EN CUENTA LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO como quiera que el presente asunto no se encuentra dentro de los 
casos previstos por la ley para la presentación de la actualización de la liquidación 
de crédito los cuales a saber son: i) En el remate de bienes (Numeral 7° del 
artículo 455 del C. G. del P.), (ii) cuando existen títulos judiciales a favor del 
ejecutante (art. 447 ejusdem) y iii) cuando se pretenda la terminación del proceso 
por pago de la obligación (Inciso 2° del articulo 461 Ibidem), aunado a que la 
liquidación de crédito aportada no cumple las previsiones del numeral 4 artículo 
446 ibidem, ni se acompasa con la orden de apremio y auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7af9532a6081c67e8ea4e21ab31ba4ca779d0c5d51fa6db6cbe3cb01d798923e 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170017600 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACTUALIZAR Y REMITIR directamente por secretaría el despacho comisorio N° 
106 del 28 de mayo de 2019, conforme lo prevé el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020 a través de los medios electrónicos y del mismo cópiese a la parte actora 
para que proceda de conformidad.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
547a36c83d7057c25c61c9a65e3ce2219c4f7de185d3e8d654adada54751c67c 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:54 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170019600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y el término otorgado en proveído del 22 de julio de los corridos, en virtud del 
curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $42.207.047.55 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 4 de junio de 2021. 
 

2. APROBAR el avalúo catastral del bien inmueble objeto de litis distinguido con 
folio de matrícula Inmobiliaria No. 156-122291 correspondiente al año 2020, 
por valor de $18.726.000.00 M/cte. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7b06511b09f74b033df44d10d014ddcb4f9320e9104fab89a9d7def195c10204 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:57 p. m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170025500 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $33.220.407.00 mcte, valor que corresponde al capital de la obligación 
más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago hasta la fecha de la presentación del escrito. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
71a757fff54e6fddb482669b74eaafe3e34447873656bbef69523947bd665c9e 

Documento generado en 23/09/2021 07:11:59 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170025500 
 

En virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR por secretaría de manera inmediata se dé cumplimiento a lo 
ordenado en proveído del 25 de septiembre de 2020, esto es, proceda con la 
inclusión del acreedor hipotecario en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas conforme lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Con todo, se itera a la secretaría tenga en cuenta lo ordenado en los numerales 
4 y siguientes de la citada providencia para lo de su cargo. 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
83cda4173afd78ff294b4c61426f87fbb37c3928c5554037476561d3be4f1074 

Documento generado en 23/09/2021 07:14:03 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170031400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $20.381.179.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte al 5 de marzo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
737cf735029668c96195f96ca51d6df5224ad795aff8de41fbf023109c82e2ff 

Documento generado en 23/09/2021 07:14:06 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170031500 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR por secretaría se expidan las certificaciones requeridas por el 
rematante EDINSON FRANCISCO QUIROGA SÁNCHEZ conforme lo 
ordenado en providencia del 21 de noviembre de 2019 y lo preceptuado en el 
artículo 115 del Código General del Proceso previo el pago de las expensas 
correspondientes. Con todo tenga en cuenta los aranceles aportados a través 
del correo electrónico por el rematante. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
¡NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dc2ea3052d3fe13aec250577407135ce897f96ce87e63962b0a09cd48b55fd4e 

Documento generado en 23/09/2021 07:14:10 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170031500 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. APROBAR la la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora en la suma de $42.488.671.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado 
en el mandamiento de pago con corte 30 de abril de 2021. 
 

2. NO CORRER TRASLADO de la actualización de la liquidación de crédito aportada 
el 29 de julio de 2021, toda vez que la misma no se ajusta a las previsiones del 
artículo 446 del Código General del Proceso y lo ordenado en el numeral 1 del 
presente proveído. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
240a5be17e217547f5e13ae705fcbdef9a1ea7572a30df225021e27309bcb073 

Documento generado en 23/09/2021 07:14:14 p. m. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170032700 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $74.805.564.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte al 8 de abril de 2021. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
835203bc28e4ea015ae62cdbc21d12786f6940cc3fecb84938a72aae31d97477 

Documento generado en 23/09/2021 07:14:19 p. m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120170039900 
 

Vista el acta de notificación personal de fecha 29 de julio de la anualidad, aunado 

al escrito de contestación en términos que antecede, y  en virtud al curso procesal 

el Despacho DISPONE: 

Tener en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JOSÉ 

OLIVERIO MORA GARAY se notificó a través de curador ad litem CÉSAR 

FRANCISCO NIGRINIS BALLESTEROS del mandamiento de pago de fecha 8 de 

agosto de 2017, quien dentro del término de traslado contestó la demanda sin 

proponer medios exceptivos. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 8 de agosto de 2017. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $760.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

                                                           
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 114 $500.000 

NOTIFICACIONES C-1 23,29 $16.400 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 
SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 
CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $516.400 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170041300 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y Vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra ajustada 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

2. EXHORTAR a las partes para que procedan con la presentación de la liquidación 
de crédito e los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, 
asimismo, se advierte que en el memorial allegado el 5 de febrero de 2021 al 
correo institucional del Despacho no se aportó la liquidación de crédito.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170041600 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora y en virtud del curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora en la suma de $7.441.809.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado 
en el mandamiento de pago hasta la fecha de presentación. 
 

2. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo de 
este despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con facultad de 
cobrar títulos hasta la concurrencia de las costas y la liquidación de crédito 
aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del Código 
General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170043000 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora en la suma de $ 28.957.060.30 mcte equivalente a 104.630,516 UVR , suma 
que corresponde al capital de la obligación más los intereses causados sobre 
dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento de pago con corte al 8 de 
marzo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170049900 
 

Visto el escrito que precede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren a cargo 
de este Despacho, a favor de la parte demandante y/ su apoderada con 
facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 
y costas aprobadas, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del 
Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120170052700 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTAR el memorialista a lo resuelto en auto del 24 de septiembre de 2020, 
esto es, allegue un avalúo que cumpla las exigencias del artículo 444 en 
concordancia con el artículo 226 del Código General del Proceso, aunado a 
que el mismo deberá estar acompañado del avalúo catastral vigente -2021-. 
Nótese que el extremo activo aportó copia del Certificado de tradición y libertad 
del inmueble y no del avalúo catastral como se le requirió. 

 
2. REQUERIR por última vez al extremo pasivo para que preste colaboración a 

la activa con el acceso al inmueble del perito avaluador designado por esta, 
para lo de su cargo. So pena de hacerse acreedora de las sancionas indicadas 
en el artículo 233 del Código General del Proceso tal como se le indicó en 
proveído del 24 de septiembre de 2020. 

 
3. INSTAR a la empresa secuestre ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S. 

para que preste colaboración de forma inmediata a la activa para el ingreso al 
bien inmueble el cual se encuentra bajo su custodia. Secretaría proceda con 
el envío del telegrama a través del medio correo electrónico e inténtese 
comunicación por el medio más expedito, cópiese a la activa de la 
comunicación que se efectúe.  

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120170052800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ADVERTIR al extremo activo que en el presente asunto no obra solicitud 
elevada pendiente por resolver, asimismo, advierte el Despacho que la última 
actuación data de julio de 2019 cuando esta sede judicial procedió con la 
modificación y aprobación de la liquidación de crédito. 
 
Igualmente, una vez revisado el expediente se observa que la única medida 
cautelar solicitada y decretada recae sobre el embargo de remantes dentro del 
proceso RAD 527-2017, el cual se tuvo perfeccionado mediante oficio N° 1468 
del 8 de junio de 2018. 
 
De igual forma, se le precisa al memorialista que al estar frente la jurisdicción 
civil y por tratase del derecho dispositivo corresponde a las partes dar el impulso 
correspondiente a la etapa procesal. 
 

2. PREVENIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

3. SECRETARÍA de manera inmediata proceda con el desglose de los folios que 
corresponden a las medidas cautelares, e incorpórelas en el cuaderno N° 2, 
mismo que deberá abrirse de forma digital en atención a las medidas adoptadas 
con ocasión a las medidas de salubridad ocasionadas por el COVID-19; 
conforme lo ordenado en autos del 19 de julio y 27 de septiembre de 2018. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170057500 
 

Visto el memorial que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. DECRETAR la SUSPENSIÓN de este proceso por el término de seis meses 
contados a partir de la notificación de este proveído, conforme lo solicitado en 
el escrito del 13 de septiembre de 2021 habida cuenta que la solicitud de la 
suspensión esta suscrita por la totalidad de las partes conforme lo prevé el 
numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso. Por secretaría 
contrólese el termino aludido. 
 

2. TENER en cuenta que el demandado JAVIER MAURICIO MOJICA MEDINA 
se encuentra notificado de forma personal conforme obra a folio 19 reverso del 
expediente híbrido. 
 

3. NO TENER NOTIFICADA a la demandada SANDRA LILIANA GOMEZ 
CARATON del mandamiento de pago de fecha 26 de octubre de 2017 como 
quiera que no obra manifestación expresa de que la misma conozca la orden 
de apremio, aunado a que no ha sido notificado de forma personal o conforme 
las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso y/o artículo 8º 
Decreto 806 de 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170066900 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora en la suma de $28.699.348.52 mcte, suma que corresponde 
al capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago con corte al 31 de 
mayo de 2021. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120170069100 
 

Vistos los escritos que anteceden y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. CORREGIR el numeral 5 del auto de fecha 5 de agosto de 2021 conforme las 

previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de 
indicar que el demandado es MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PONCE, y no como 
erróneamente allí se indicó. 
 

2. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el numeral 6 del proveído adiado del 5 de 
agosto de 2021, toda vez que los autos contrarios a derecho no atan ni al juez ni 
a las partes, y en el presente asunto la ejecutada se encuentra debidamente 
notificado.  
 
Lo anterior, como quiera que la demandada LUZ STELLA RODRÍGUEZ se 
encuentra notificada de forma personal del mandamiento de pago, y por estado 
del auto que admitió la reforma conforme obra en el expediente híbrido. 
 

3. CORRER traslado de las excepciones de mérito promovidas por el ejecutado 
MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PONCE por el término de diez (10) días. 
 
Con todo, se advierte que no se procederá a correr traslado de las excepciones 
planteadas mediante escrito de contestación por la ejecutada LUZ STELLA 
RODRÍGUEZ conforme lo dispuesto en auto del 26 de febrero de 2019. 
 

4. ORDENAR a la secretaría para que proceda inmediatamente conforme lo 
ordenado el 5 de septiembre de 2019, esto es, actualizar y remitir el oficio que 
comunica la medida de embargo sobre el bien inmueble 156-37787. 
 
Igualmente, se requiere a la secretaría para que dé cumplimiento a lo dispuesto 
en auto del 5 de agosto de 2021, es decir, la actualización y remisión del oficio 
No. 2028 del 30 de noviembre de 2020, a través de medios electrónicos en los 
términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  
 
Parágrafo: Con todo cópiese al apoderado del extremo activo para que proceda 
con el pago de los emolumentos correspondientes. 
 

5. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa para los fines 
pertinentes a que haya lugar la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Facatativá. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170069800 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora en la suma de $18.381.158.00 mcte, suma que corresponde 
al capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago con corte al 7 de 
diciembre de 2020. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Demanda Acumulada: 25269400300120170078300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, visto el escrito que 
antecede y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. NO CORRER TRASLADO del avalúo aportado por el actor respecto del bien 
inmueble objeto de hipoteca de la demanda acumulada, habida cuenta que no se 
cumplen los presupuestos procesales del artículo 444 del Código General del 
Proceso, esto es, el bien inmueble no se encuentra secuestrado. 
 

2. ORDENAR por secretaría se proceda con la remisión del Despacho Comisorio 
N° 018 del 18 de febrero de 2021, conforme lo prevé el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 

3. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 
$107.201.146.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 
intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 5 de octubre de 2020.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120170078300 
 

En virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR por secretaría se proceda con la remisión del Despacho Comisorio 

N° 108 del 23 de octubre de 2020, conforme lo prevé el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120170080900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la activa las 
comunicaciones provenientes de las siguientes entidades bancarias: 

 
1.1. El banco Agrario de Colombia, informó que: “se materializó la orden de 

embargo así: HERRERA HERRERA EDIXON ALBEIRO 10731598.02 
00000000000000002017809 42,000,000.00 $0.00, en consecuencia, el 
embargo no generó título judicial, debido a que el (la) demandado (a) está 
(a) a través de cuenta(s) de ahorros, la(s) cual(es) se encuentra(n) dentro 
del mínimo inembargable. La orden de embargo continúa vigente en el 
sistema ...” 
 

1.2. Bancompartir hoy MIBANCO S.A., informó que: “Una vez fueron revisadas 
las bases de datos de nuestra entidad, se constató que la persona natural 
que se relaciona en el oficio con el radicado 25269400300120170080900 
no tiene actualmente vínculos comerciales con MIBANCO S.A., por tal razón 
no es procedente en esta oportunidad dar trámite a su solicitud”. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180023300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INCORPORAR al expediente el Despacho Comisorio N° 194 del 10 de octubre 
de 2019 devuelto por la Inspección Tercera Municipal de Policía de Facatativá 
debidamente diligenciado, esto es, efectuada la entrega del inmueble. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, (3) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $100.000 

NOTIFICACIONES  $0 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 
SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 
CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $1,519.604 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Ejecutivo A continuación 25269400300120180023300 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y Vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra ajustada 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte actora hasta la fecha 
de presentación de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, (3) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

                                                           
1 Archivo digital 003. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180023300 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del 
vehículo con placas HJH503 presentado por la parte actora que obra en el 
expediente híbrido, para que los interesados presenten sus observaciones, ello 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del artículo 444 del Código 
General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado o ingresar a la baranda virtual a efectos de que le sean compartidos los 
documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello implique suspensión o 
interrupción del traslado. Secretaría cuenta con el término de 24 horas 
siguientes al recibo del correo electrónico para su remisión por ese mismo 
medio. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180030400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $50.181.201.34 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 4 de septiembre de 2019. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120180032100 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc. 7 Fl.2 $ 4.500.000,00 

NOTIFICACIONES 
C 1. Fl. 48  
Doc. 3  Fl.3 
Doc. 6  Fl.5 

$ 37.600,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 4.537.600,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180032100 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180040800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. Sería del caso aprobar la liquidación de crédito, si no fuera porque la misma no 
se ajusta las previsiones del artículo 446 del Código General del Proceso, esto 
es, no se acompasa con el mandamiento de pago y auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución. Nótese que en la orden de apremio se libró orden de pago 
por obligaciones contenidas en cuatro pagarés. En consecuencia, se exhorta a 
las partes para que presenten la liquidación en debida forma, respecto de la 
totalidad de las obligaciones.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120180047700 
 

Visto el escrito que precede, y  en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

Tener en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada SANDRA 

PAOLA RODÍGUEZ CHACÓN del mandamiento de pago de fecha 3 de agosto de 

2018 mediante citatorio y aviso judicial1, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 3 de agosto de 2018. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho2 la suma de $720.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

                                                           
1 Memorial 3 de septiembre de 2020. 
2 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180049200 
 

Vencido en silencio el término otorgado en proveído del 9 de octubre de 2020 y en 
virtud del curso procesal, el despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR el avalúo comercial del vehículo distinguido con placas AUO-578 

vigente para el año 2020, por valor de $12.340.000.00 mcte, presentado por la 
parte activa obrante en el expediente híbrido. 
 

2. TENER en cuenta el gasto acreditado por el extremo activo a través de la Factura 
N° 3415 expedida por el Parqueadero Maryland Cartagenita, en el momento 
procesal oportuno que proceda la actualización de la liquidación de costas. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120180051600 
 
Visto el escrito que antecede, aunado a la constancia del envío de la comunicación 
telegráfica a la abogada LIZ YINETH HERNÁNDEZ GARZÓN y en virtud al curso 
procesal, el Despacho RESUELVE:  
 
RELEVAR del cargo a la abogada LIZ YINETH HERNÁNDEZ GARZÓN, como 

curador ad-litem y en su lugar se DESIGNA como curador Ad Litem del demandado 

al abogado CÉSAR FRANCISCO NIGRINIS BALLESTEROS1. 

 
SECRETARÍA libre comunicación, a fin que la persona designada tome posesión 

del cargo, dentro del término perentorio de cinco (5) días contados a partir de la 

recepción de la respectiva notificación, advirtiendo las consecuencias disciplinarias 

a que haya lugar, por no comparecer ante este estrado judicial y previniéndole que 

sólo se puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo establecido en el 

numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.Con todo, deberá intentarse la 

notificación a la dirección electrónica que se obtenga luego de la consulta que se 

realice para el efecto en el SIRNA, vía telefónica o por el medio más expedito, 

dejándose la constancia de rigor. 

 

Para la aceptación del cargo el Curador Ad litem deberá enviar un correo electrónico 

al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a remitirle como respuesta, copia 

digital de la totalidad de la actuación en los términos del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Hágase esta advertencia en las comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

                                                           
1 Dirección Calle 15 N° 16-15 INTERIOR 4 APTO 604 de Facatativá – Cundinamarca, correo: 

nigriniscesar@gmail.com y celular 3209072473. Con todo, inténtese la comunicación a la dirección 
que reporte en el SIRNA. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Ejecutivo a continuación No. 25269400300120180052600 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. EXCLUIR la pretensión contenida en el numeral 4 del escrito demanda 

como quiera que la misma no se acompasa con lo dispuesto en el artículo 

306 del Código General del Proceso y lo ordenado en sentencia proferida 

13 de junio de 2019 por esta sede Judicial. 

 
2. RATIFICAR personería a la abogada LILIANA DEL SOCORRO HOYOS 

GIRALDO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 42 $600.000 

NOTIFICACIONES C-1 14,18,23,46 $81.000 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 

SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 

CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $681.000 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180054400 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y Vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra ajustada a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 
del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 
$19.360.935.58 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 
intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 
de pago con corte 31 de marzo de 2021. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180054700 
 
Visto el escrito que antecede, acreditada como se encuentra la pérdida del 
despacho comisorio N° 038, aunado al deceso del Dr. RICARDO PULIDO 
VÁSQUEZ y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia RICARDO PULIDO VÁSQUEZ designado 
como secuestre en auto del 7 de marzo de 2019, en virtud de su deceso. 
 

2. DESIGNAR a ADMINISTRACIONES PACHECO S.A.S., como secuestre a 
fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro ordenada en auto del 7 de 
marzo de 2019. Librar el despacho comisorio, teniendo en cuenta lo aquí 
dispuesto.  
 

3. ACTUALIZAR Y REMITIR el despacho comisorio N° 038 del 19 de marzo de 
2019 ordenado en el auto precitado atendiendo a lo dispuesto en el numeral 
2° del presente auto. Por secretaría remítase directamente a través de los 
medios electrónicos y del cópiese a la parte actora para que proceda de 
conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180056500 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la abogada BLANCA EMMA TORRES PINILLA, a fin de que 
proceda a tomar posesión del cargo de Curador Ad Litem de las personas 
indeterminadas nombrada en proveído adiado 29 de abril de la anualidad, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
Por Secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto a la dirección electrónica 
enunciada en la referida providencia y en la que se obtenga luego de la 
consulta que se realice para el efecto en el SIRNA; con todo deberá 
intentarse la notificación vía telefónica o por el medio más expedito, 
dejándose la constancia de rigor. 
 

2. NEGAR la solicitud de fijar fecha para audiencia de inspección judicial 
solicitada por la apoderada judicial de la activa por improcedente. Tenga en 
cuenta que aún no se ha integrado el contradictorio. 
 

3. Cumplido lo anterior ingrésese el expediente para proveer lo que en derecho 
corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120180058900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho RESUELVE:  

1. REQUERIR a la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 
VÍCTIMAS para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 
recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar contestación de fondo 
respecto lo requerido a través de oficio 2916 del 30 de octubre de 2018 
reiterado en comunicación remitida mediante oficio N° 1058 del 10 de julio de 
2020. Procédase por secretaría a través de medios electrónicos, dejándose 
las constancias de envío y acuse correspondientes. 
 

2. ACLARAR el proveído de fecha 5 de agosto de 2021 en los términos del 
artículo 25 del Código General del Proceso en lo que respecta al numeral 1° 
conforme la solicitud elevada por el curador Ad litem de las personas 
indeterminadas y herederos indeterminados de MYRIAM GARCÍA DEL 
AMANZA (q.e.p.d). 
 
Por lo anterior, se le requiere para proceda con la subsanación de la 
contestación de la demanda presentada el 8 de marzo de 2021 en su calidad 
de curador Ad litem de los herederos indeterminados de MYRIAM GARCÍA 
DEL AMANZA (q.e.p.d), conforme lo dispuesto en el numeral 4 del auto del 
12 de noviembre de 2020 y acta de notificación efectuada el 4 de marzo de 
2021. Nótese que reiteró el escrito de contestación aportado el 21 de 
septiembre de 2020 como curador Ad litem de los indeterminados, aunado a 
que en el acápite introductorio de la contestación refirió: “en mi condición de 
apoderado designado de PERSONAS INDETERMINADA”. 
 
Con todo, tenga en cuenta en cuenta lo dispuesto en el proveído del 12 de 
noviembre de 2020 numeral 4° que reza: 
 

“4. DESIGNAR al Dr. JUAN DAVID CARPETA QUIMBAYA curador 
adlitem de los herederos indeterminados de la Sra. MYRIAM GARCÍA 
DE ALMANZA (Q.E.P.D.); abogado que en el presente asunto también 
representa a las personas indeterminadas.” 
 

3. REQUERIR a la apoderada de la activa para que allegue las fotografías 
claras y legibles de la valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del 
Código General del Proceso, toda vez que la aportada el 10 de abril de 2019 
obrante a folio 83 de la encuadernación resulta inteligible.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180061000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA el escrito del 16 de octubre de 2020 mediante el cual 
la apoderada activa descorrió traslado de las excepciones planteadas por los 
demandados. Nótese que el mismo no fue aportado en los términos de que trata 
el artículo 110 en concordancia con el 370 del Código General del Proceso 
conforme lo ordenado en el numeral 2 del auto del 9 de octubre de 2020. 
 
Tenga en cuenta que el 17 de noviembre de 2020 se fijó en lista el traslado de 
que trata el artículo 110 del Código General del Proceso, de las excepciones de 
mérito planteadas por el extremo pasivo, el cual feneció en silencio el pasado 
24 de noviembre de 2020. 
 

2. AGREGAR las notas devolutivas de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Facatativá respecto a la imposibilidad de proceder con la inscripción 
de la medida de embargo en los predios objeto de litis. 
 

3. OFICIAR por secretaría a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ a fin de aclarar los datos requeridos en las notas 
devolutivas obrantes en el archivo digital 019 del expediente híbrido, para que 
proceda con la inscripción de la demanda en los predios dominante y sirviente 
con folios de matrículas 156-60815 y 156-47809, conforme lo prevé el artículo 
592 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
30d45a270545b97681a586ca57317751db748d3ec264e3f4b7a57d0d76893220 

Documento generado en 23/09/2021 07:17:23 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180063500 
 
Vistos los escritos que anteceden y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

1. TENER EN CUENTA para todos los efectos procesales y sustanciales que el 
nuevo liquidador de la entidad demandante es el señor EDGAR PARMENIO 
PIÑEROS PERILLA, tal como lo acredita el certificado de existencia y 
representación legal aportado1. 
 

2. AGREGAR al expediente el citatorio de que trata el artículo 291 del Código 
General del Proceso efectuado al lugar de trabajo del ejecutado GUILLERMO 
ENRIQUE BARRIOS PEÑA con resultado negativo. 
 

3. OFICIAR a la SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A2., a fin que 
suministren los datos de direcciones físicas y electrónicas del demandado 
GUILLERMO ENRIQUE BARRIOS PEÑA, conforme lo prevé el parágrafo 2° 
del artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 
4 del artículo 43 ibídem. Secretaría proceda a través de los medios electrónicos 
y déjense las constancias respectivas. 
 
Lo anterior, para que el extremo activo intente la notificación a las direcciones 
que reporte la citada entidad de salud. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 

                                                           
1 Archivo digital 003 
2 Archivo Digital 004 Tomado de 
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=+MGexwfNDAfU1
x7lBcyv+A== 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7e24cbccd7cb839fb8cf7bfb3bcd5432cf3ad1ba275abc42e924d1d502fe7200 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120180063900 
 

Visto el escrito que precede, y  en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

Tener en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada LUZ 

ANGELA RODRÍGUEZ GARCÍA del mandamiento de pago de fecha 24 de 

septiembre de 2018 mediante aviso judicial1, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 24 de septiembre de 2018. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho2 la suma de $970.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 

                                                           
1 Memorial 25 de junio de 2021. 
2 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180067000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito, presentada por la parte actora toda 
vez que la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso, esto es, no se acompasa con lo ordenado 
en el mandamiento de pago y auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución, por ende, se procede en los siguientes términos: 
 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum - 

Abonos 

          
21/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 10 19.423.384,00 141.904,21 141.904,21 0,00 19.565.288,21 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 19.423.384,00 436.341,93 578.246,14 0,00 20.001.630,14 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 19.423.384,00 419.581,40 997.827,55 0,00 20.421.211,55 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 19.423.384,00 431.781,67 1.429.609,22 0,00 20.852.993,22 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 19.423.384,00 427.011,22 1.856.620,44 0,00 21.280.004,44 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 19.423.384,00 395.366,89 2.251.987,32 0,00 21.675.371,32 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 19.423.384,00 431.186,03 2.683.173,35 0,00 22.106.557,35 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 19.423.384,00 416.315,69 3.099.489,04 0,00 22.522.873,04 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 19.423.384,00 430.590,20 3.530.079,24 0,00 22.953.463,24 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 19.423.384,00 415.931,10 3.946.010,34 0,00 23.369.394,34 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 19.423.384,00 429.397,97 4.375.408,31 0,00 23.798.792,31 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 19.423.384,00 430.192,88 4.805.601,19 0,00 24.228.985,19 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 19.423.384,00 416.315,69 5.221.916,87 0,00 24.645.300,87 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 19.423.384,00 425.816,69 5.647.733,57 0,00 25.071.117,57 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 19.423.384,00 410.731,08 6.058.464,64 0,00 25.481.848,64 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 19.423.384,00 422.028,97 6.480.493,61 0,00 25.903.877,61 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 19.423.384,00 419.233,08 6.899.726,69 0,00 26.323.110,69 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 19.423.384,00 397.599,28 7.297.325,97 0,00 26.720.709,97 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 19.423.384,00 422.827,03 7.720.152,99 0,00 27.143.536,99 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 19.423.384,00 404.161,50 8.124.314,49 0,00 27.547.698,49 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 19.423.384,00 407.605,19 8.531.919,68 0,00 27.955.303,68 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 19.423.384,00 393.093,78 8.925.013,46 0,00 28.348.397,46 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 19.423.384,00 406.196,91 9.331.210,37 0,00 28.754.594,37 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 19.423.384,00 409.615,19 9.740.825,56 0,00 29.164.209,56 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 19.423.384,00 397.567,88 10.138.393,44 0,00 29.561.777,44 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 19.423.384,00 405.593,03 10.543.986,47 0,00 29.967.370,47 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 19.423.384,00 387.632,00 10.931.618,47 0,00 30.355.002,47 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 19.423.384,00 392.866,10 11.324.484,57 0,00 30.747.868,57 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 19.423.384,00 390.026,03 11.714.510,60 0,00 31.137.894,60 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 19.423.384,00 356.310,88 12.070.821,48 0,00 31.494.205,48 

01/03/2021 15/03/2021 17,41% 0,065% 15 19.423.384,00 189.605,94 12.260.427,43 0,00 31.683.811,43 

 
Capital Vencido: 
 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
25/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 6 285.638,00 1.278,47 1.278,47 0,00 286.916,47 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 285.638,00 6.533,03 7.811,51 0,00 293.449,51 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 285.638,00 6.506,92 14.318,43 0,00 299.956,43 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 285.638,00 6.260,48 20.578,91 0,00 306.216,91 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 285.638,00 6.416,79 26.995,70 0,00 312.633,70 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 285.638,00 6.170,31 33.166,02 0,00 318.804,02 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 285.638,00 6.349,73 39.515,75 0,00 325.153,75 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 285.638,00 6.279,58 45.795,32 0,00 331.433,32 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 285.638,00 5.814,22 51.609,54 0,00 337.247,54 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 285.638,00 6.340,97 57.950,51 0,00 343.588,51 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 285.638,00 6.122,29 64.072,80 0,00 349.710,80 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 285.638,00 6.332,21 70.405,01 0,00 356.043,01 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 285.638,00 6.116,63 76.521,65 0,00 362.159,65 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 285.638,00 6.314,68 82.836,32 0,00 368.474,32 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 285.638,00 6.326,37 89.162,69 0,00 374.800,69 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 285.638,00 6.122,29 95.284,98 0,00 380.922,98 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 285.638,00 6.262,01 101.546,99 0,00 387.184,99 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 285.638,00 6.040,16 107.587,15 0,00 393.225,15 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 285.638,00 6.206,31 113.793,46 0,00 399.431,46 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 285.638,00 6.165,19 119.958,65 0,00 405.596,65 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 285.638,00 5.847,05 125.805,70 0,00 411.443,70 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 285.638,00 6.218,04 132.023,74 0,00 417.661,74 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 285.638,00 5.943,55 137.967,30 0,00 423.605,30 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 285.638,00 5.994,19 143.961,49 0,00 429.599,49 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 285.638,00 5.780,79 149.742,28 0,00 435.380,28 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 285.638,00 5.973,48 155.715,76 0,00 441.353,76 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 285.638,00 6.023,75 161.739,52 0,00 447.377,52 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 285.638,00 5.846,59 167.586,10 0,00 453.224,10 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 285.638,00 5.964,60 173.550,71 0,00 459.188,71 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 285.638,00 5.700,47 179.251,18 0,00 464.889,18 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 285.638,00 5.777,44 185.028,62 0,00 470.666,62 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 285.638,00 5.735,68 190.764,30 0,00 476.402,30 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 285.638,00 5.239,87 196.004,16 0,00 481.642,16 

01/03/2021 15/03/2021 17,41% 0,065% 15 285.638,00 2.788,32 198.792,49 0,00 484.430,49 

Desde Hasta 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario Días K 

Interés 
moratorio 

del mes Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          

25/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 7 285.638,00 1.475,20 1.475,20 0,00 287.113,20 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 285.638,00 6.506,92 7.982,12 0,00 293.620,12 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 285.638,00 6.260,48 14.242,60 0,00 299.880,60 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 285.638,00 6.416,79 20.659,40 0,00 306.297,40 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 285.638,00 6.170,31 26.829,71 0,00 312.467,71 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 285.638,00 6.349,73 33.179,44 0,00 318.817,44 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 285.638,00 6.279,58 39.459,02 0,00 325.097,02 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 285.638,00 5.814,22 45.273,24 0,00 330.911,24 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 285.638,00 6.340,97 51.614,21 0,00 337.252,21 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 285.638,00 6.122,29 57.736,50 0,00 343.374,50 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 285.638,00 6.332,21 64.068,71 0,00 349.706,71 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 285.638,00 6.116,63 70.185,34 0,00 355.823,34 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 285.638,00 6.314,68 76.500,02 0,00 362.138,02 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 285.638,00 6.326,37 82.826,38 0,00 368.464,38 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 285.638,00 6.122,29 88.948,67 0,00 374.586,67 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 285.638,00 6.262,01 95.210,68 0,00 380.848,68 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 285.638,00 6.040,16 101.250,85 0,00 386.888,85 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 285.638,00 6.206,31 107.457,15 0,00 393.095,15 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 285.638,00 6.165,19 113.622,35 0,00 399.260,35 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 285.638,00 5.847,05 119.469,39 0,00 405.107,39 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 285.638,00 6.218,04 125.687,44 0,00 411.325,44 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 285.638,00 5.943,55 131.630,99 0,00 417.268,99 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 285.638,00 5.994,19 137.625,18 0,00 423.263,18 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 285.638,00 5.780,79 143.405,98 0,00 429.043,98 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 285.638,00 5.973,48 149.379,46 0,00 435.017,46 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 285.638,00 6.023,75 155.403,21 0,00 441.041,21 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 285.638,00 5.846,59 161.249,80 0,00 446.887,80 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 285.638,00 5.964,60 167.214,40 0,00 452.852,40 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 285.638,00 5.700,47 172.914,87 0,00 458.552,87 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 285.638,00 5.777,44 178.692,32 0,00 464.330,32 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 285.638,00 5.735,68 184.427,99 0,00 470.065,99 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 285.638,00 5.239,87 189.667,86 0,00 475.305,86 

01/03/2021 15/03/2021 17,41% 0,065% 15 285.638,00 2.788,32 192.456,18 0,00 478.094,18 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum - 

Abonos 

          
25/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 7 285.638,00 1.469,31 1.469,31 0,00 287.107,31 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 285.638,00 6.260,48 7.729,79 0,00 293.367,79 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 285.638,00 6.416,79 14.146,58 0,00 299.784,58 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 285.638,00 6.170,31 20.316,89 0,00 305.954,89 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 285.638,00 6.349,73 26.666,62 0,00 312.304,62 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 285.638,00 6.279,58 32.946,20 0,00 318.584,20 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 285.638,00 5.814,22 38.760,42 0,00 324.398,42 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 285.638,00 6.340,97 45.101,39 0,00 330.739,39 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 285.638,00 6.122,29 51.223,68 0,00 336.861,68 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 285.638,00 6.332,21 57.555,89 0,00 343.193,89 
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01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 285.638,00 6.116,63 63.672,52 0,00 349.310,52 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 285.638,00 6.314,68 69.987,20 0,00 355.625,20 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 285.638,00 6.326,37 76.313,56 0,00 361.951,56 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 285.638,00 6.122,29 82.435,85 0,00 368.073,85 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 285.638,00 6.262,01 88.697,86 0,00 374.335,86 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 285.638,00 6.040,16 94.738,03 0,00 380.376,03 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 285.638,00 6.206,31 100.944,34 0,00 386.582,34 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 285.638,00 6.165,19 107.109,53 0,00 392.747,53 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 285.638,00 5.847,05 112.956,58 0,00 398.594,58 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 285.638,00 6.218,04 119.174,62 0,00 404.812,62 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 285.638,00 5.943,55 125.118,17 0,00 410.756,17 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 285.638,00 5.994,19 131.112,37 0,00 416.750,37 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 285.638,00 5.780,79 136.893,16 0,00 422.531,16 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 285.638,00 5.973,48 142.866,64 0,00 428.504,64 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 285.638,00 6.023,75 148.890,39 0,00 434.528,39 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 285.638,00 5.846,59 154.736,98 0,00 440.374,98 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 285.638,00 5.964,60 160.701,58 0,00 446.339,58 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 285.638,00 5.700,47 166.402,05 0,00 452.040,05 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 285.638,00 5.777,44 172.179,50 0,00 457.817,50 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 285.638,00 5.735,68 177.915,17 0,00 463.553,17 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 285.638,00 5.239,87 183.155,04 0,00 468.793,04 

01/03/2021 15/03/2021 17,41% 0,065% 15 285.638,00 2.788,32 185.943,36 0,00 471.581,36 

 
En consecuencia, la liquidación de crédito es:  

Capital Acelerado $ 19.423.384,00 

Capital Vencido $ 856.914,00 

Interés Capital Vencido $ 577.192,03 

Interés Capital Acelerado $ 12.260.427,43 

Total Liquidación $ 33.117.917,46 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto 
en la suma de $33.117.917.46 mcte, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180067400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito, presentada por la parte actora toda 
vez que la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso, esto es, no se acompasa con lo ordenado 
en el mandamiento de pago y auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución, por ende, se procede en los siguientes términos: 
 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum - 
Abonos 

          
24/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 7 11.239.799,00 57.481,35 57.481,35 0,00 11.297.280,35 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 11.239.799,00 252.499,54 309.980,90 0,00 11.549.779,90 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 11.239.799,00 242.800,67 552.781,57 0,00 11.792.580,57 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 11.239.799,00 249.860,64 802.642,21 0,00 12.042.441,21 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 11.239.799,00 247.100,11 1.049.742,31 0,00 12.289.541,31 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 11.239.799,00 228.788,37 1.278.530,68 0,00 12.518.329,68 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 11.239.799,00 249.515,96 1.528.046,64 0,00 12.767.845,64 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 11.239.799,00 240.910,89 1.768.957,53 0,00 13.008.756,53 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 11.239.799,00 249.171,17 2.018.128,70 0,00 13.257.927,70 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 11.239.799,00 240.688,33 2.258.817,03 0,00 13.498.616,03 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 11.239.799,00 248.481,26 2.507.298,29 0,00 13.747.097,29 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 11.239.799,00 248.941,25 2.756.239,54 0,00 13.996.038,54 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 11.239.799,00 240.910,89 2.997.150,42 0,00 14.236.949,42 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 11.239.799,00 246.408,87 3.243.559,29 0,00 14.483.358,29 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 11.239.799,00 237.679,22 3.481.238,51 0,00 14.721.037,51 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 11.239.799,00 244.217,01 3.725.455,52 0,00 14.965.254,52 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 11.239.799,00 242.599,11 3.968.054,63 0,00 15.207.853,63 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 11.239.799,00 230.080,19 4.198.134,82 0,00 15.437.933,82 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 11.239.799,00 244.678,83 4.442.813,64 0,00 15.682.612,64 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 11.239.799,00 233.877,58 4.676.691,22 0,00 15.916.490,22 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 11.239.799,00 235.870,35 4.912.561,57 0,00 16.152.360,57 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 11.239.799,00 227.472,98 5.140.034,56 0,00 16.379.833,56 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 11.239.799,00 235.055,41 5.375.089,97 0,00 16.614.888,97 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 11.239.799,00 237.033,49 5.612.123,46 0,00 16.851.922,46 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 11.239.799,00 230.062,03 5.842.185,48 0,00 17.081.984,48 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 11.239.799,00 234.705,97 6.076.891,45 0,00 17.316.690,45 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 11.239.799,00 224.312,40 6.301.203,84 0,00 17.541.002,84 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 11.239.799,00 227.341,23 6.528.545,07 0,00 17.768.344,07 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 11.239.799,00 225.697,76 6.754.242,83 0,00 17.994.041,83 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 11.239.799,00 206.187,69 6.960.430,52 0,00 18.200.229,52 

01/03/2021 31/03/2021 17,41% 0,065% 31 11.239.799,00 226.754,56 7.187.185,08 0,00 18.426.984,08 

01/04/2021 30/04/2021 17,41% 0,065% 30 11.239.799,00 219.439,90 7.406.624,98 0,00 18.646.423,98 

01/05/2021 31/05/2021 17,41% 0,065% 31 11.239.799,00 226.754,56 7.633.379,54 0,00 18.873.178,54 

01/06/2021 08/06/2021 17,41% 0,065% 8 11.239.799,00 58.517,31 7.691.896,85 0,00 18.931.695,85 

 
Capital Vencido: 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
06/02/2018 28/02/2018 21,01% 0,077% 23 3.750.000,00 66.388,95 66.388,95 0,00 3.816.388,95 

01/03/2018 31/03/2018 20,68% 0,076% 31 3.750.000,00 88.235,14 154.624,09 0,00 3.904.624,09 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 0,075% 30 3.750.000,00 84.656,24 239.280,33 0,00 3.989.280,33 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 31 3.750.000,00 87.326,52 326.606,85 0,00 4.076.606,85 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 3.750.000,00 83.922,10 410.528,95 0,00 4.160.528,95 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 3.750.000,00 85.768,98 496.297,93 0,00 4.246.297,93 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 3.750.000,00 85.426,17 581.724,10 0,00 4.331.724,10 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 3.750.000,00 82.190,75 663.914,85 0,00 4.413.914,85 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 3.750.000,00 84.242,90 748.157,75 0,00 4.498.157,75 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 3.750.000,00 81.007,01 829.164,76 0,00 4.579.164,76 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 3.750.000,00 83.362,47 912.527,23 0,00 4.662.527,23 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 3.750.000,00 82.441,46 994.968,68 0,00 4.744.968,68 
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01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 3.750.000,00 76.332,00 1.071.300,69 0,00 4.821.300,69 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 3.750.000,00 83.247,47 1.154.548,16 0,00 4.904.548,16 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 3.750.000,00 80.376,51 1.234.924,67 0,00 4.984.924,67 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 3.750.000,00 83.132,44 1.318.057,11 0,00 5.068.057,11 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 3.750.000,00 80.302,26 1.398.359,37 0,00 5.148.359,37 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 3.750.000,00 82.902,26 1.481.261,62 0,00 5.231.261,62 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 3.750.000,00 83.055,73 1.564.317,35 0,00 5.314.317,35 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 3.750.000,00 80.376,51 1.644.693,86 0,00 5.394.693,86 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 3.750.000,00 82.210,83 1.726.904,70 0,00 5.476.904,70 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 3.750.000,00 79.298,31 1.806.203,01 0,00 5.556.203,01 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 3.750.000,00 81.479,55 1.887.682,56 0,00 5.637.682,56 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 3.750.000,00 80.939,76 1.968.622,32 0,00 5.718.622,32 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 3.750.000,00 76.763,00 2.045.385,32 0,00 5.795.385,32 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 3.750.000,00 81.633,63 2.127.018,95 0,00 5.877.018,95 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 3.750.000,00 78.029,95 2.205.048,90 0,00 5.955.048,90 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 3.750.000,00 78.694,81 2.283.743,71 0,00 6.033.743,71 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 3.750.000,00 75.893,14 2.359.636,85 0,00 6.109.636,85 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 3.750.000,00 78.422,92 2.438.059,77 0,00 6.188.059,77 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 3.750.000,00 79.082,87 2.517.142,64 0,00 6.267.142,64 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 3.750.000,00 76.756,94 2.593.899,58 0,00 6.343.899,58 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 3.750.000,00 78.306,33 2.672.205,91 0,00 6.422.205,91 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 3.750.000,00 74.838,66 2.747.044,57 0,00 6.497.044,57 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 3.750.000,00 75.849,19 2.822.893,75 0,00 6.572.893,75 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 3.750.000,00 75.300,86 2.898.194,62 0,00 6.648.194,62 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 3.750.000,00 68.791,61 2.966.986,22 0,00 6.716.986,22 

01/03/2021 31/03/2021 17,41% 0,065% 31 3.750.000,00 75.653,45 3.042.639,68 0,00 6.792.639,68 

01/04/2021 30/04/2021 17,41% 0,065% 30 3.750.000,00 73.213,02 3.115.852,70 0,00 6.865.852,70 

01/05/2021 31/05/2021 17,41% 0,065% 31 3.750.000,00 75.653,45 3.191.506,15 0,00 6.941.506,15 

01/06/2021 08/06/2021 17,41% 0,065% 8 3.750.000,00 19.523,47 3.211.029,62 0,00 6.961.029,62 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
06/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 26 3.750.000,00 71.647,76 71.647,76 0,00 3.821.647,76 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 3.750.000,00 82.190,75 153.838,50 0,00 3.903.838,50 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 3.750.000,00 84.242,90 238.081,41 0,00 3.988.081,41 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 3.750.000,00 81.007,01 319.088,42 0,00 4.069.088,42 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 3.750.000,00 83.362,47 402.450,89 0,00 4.152.450,89 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 3.750.000,00 82.441,46 484.892,34 0,00 4.234.892,34 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 3.750.000,00 76.332,00 561.224,35 0,00 4.311.224,35 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 3.750.000,00 83.247,47 644.471,82 0,00 4.394.471,82 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 3.750.000,00 80.376,51 724.848,33 0,00 4.474.848,33 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 3.750.000,00 83.132,44 807.980,77 0,00 4.557.980,77 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 3.750.000,00 80.302,26 888.283,03 0,00 4.638.283,03 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 3.750.000,00 82.902,26 971.185,28 0,00 4.721.185,28 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 3.750.000,00 83.055,73 1.054.241,01 0,00 4.804.241,01 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 3.750.000,00 80.376,51 1.134.617,52 0,00 4.884.617,52 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 3.750.000,00 82.210,83 1.216.828,36 0,00 4.966.828,36 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 3.750.000,00 79.298,31 1.296.126,67 0,00 5.046.126,67 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 3.750.000,00 81.479,55 1.377.606,22 0,00 5.127.606,22 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 3.750.000,00 80.939,76 1.458.545,98 0,00 5.208.545,98 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 3.750.000,00 76.763,00 1.535.308,98 0,00 5.285.308,98 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 3.750.000,00 81.633,63 1.616.942,61 0,00 5.366.942,61 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 3.750.000,00 78.029,95 1.694.972,56 0,00 5.444.972,56 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 3.750.000,00 78.694,81 1.773.667,37 0,00 5.523.667,37 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 3.750.000,00 75.893,14 1.849.560,51 0,00 5.599.560,51 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 3.750.000,00 78.422,92 1.927.983,43 0,00 5.677.983,43 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 3.750.000,00 79.082,87 2.007.066,30 0,00 5.757.066,30 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 3.750.000,00 76.756,94 2.083.823,24 0,00 5.833.823,24 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 3.750.000,00 78.306,33 2.162.129,57 0,00 5.912.129,57 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 3.750.000,00 74.838,66 2.236.968,22 0,00 5.986.968,22 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 3.750.000,00 75.849,19 2.312.817,41 0,00 6.062.817,41 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 3.750.000,00 75.300,86 2.388.118,28 0,00 6.138.118,28 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 3.750.000,00 68.791,61 2.456.909,88 0,00 6.206.909,88 

01/03/2021 31/03/2021 17,41% 0,065% 31 3.750.000,00 75.653,45 2.532.563,34 0,00 6.282.563,34 

01/04/2021 30/04/2021 17,41% 0,065% 30 3.750.000,00 73.213,02 2.605.776,35 0,00 6.355.776,35 

01/05/2021 31/05/2021 17,41% 0,065% 31 3.750.000,00 75.653,45 2.681.429,81 0,00 6.431.429,81 

01/06/2021 08/06/2021 17,41% 0,065% 8 3.750.000,00 19.523,47 2.700.953,28 0,00 6.450.953,28 
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En consecuencia, la liquidación de crédito es:  

Capital Acelerado $ 11.239.799,00 

Capital Vencido $ 7.500.000,00 

Interes Capital Acelerado $ 7.691.896,85 

Interes Capital Vencido $ 5.911.982,90 

Total Liquidacion $ 32.343.678,75 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto 
en la suma de $32.343.678.75 m/cte, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cb6bca861e5211248868a6a8fb1d82d01a212f9980209ce2bd9b2a2532462882 

Documento generado en 23/09/2021 07:17:51 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180067500 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito, presentada por la parte actora toda 
vez que la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso, esto es, no se acompasa con lo ordenado 
en el mandamiento de pago y auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución, por ende, se procede en los siguientes términos: 
 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum - 

Abonos 

          
05/11/1901 30/09/2018 19,81% 0,073% 7 10.102.676,00 51.666,00 51.666,00 0,00 10.154.342,00 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 10.102.676,00 226.954,33 278.620,33 0,00 10.381.296,33 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 10.102.676,00 218.236,69 496.857,02 0,00 10.599.533,02 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 10.102.676,00 224.582,41 721.439,43 0,00 10.824.115,43 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 10.102.676,00 222.101,15 943.540,58 0,00 11.046.216,58 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 10.102.676,00 205.642,00 1.149.182,58 0,00 11.251.858,58 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 10.102.676,00 224.272,60 1.373.455,18 0,00 11.476.131,18 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 10.102.676,00 216.538,09 1.589.993,27 0,00 11.692.669,27 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 10.102.676,00 223.962,69 1.813.955,96 0,00 11.916.631,96 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 10.102.676,00 216.338,05 2.030.294,01 0,00 12.132.970,01 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 10.102.676,00 223.342,57 2.253.636,59 0,00 12.356.312,59 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 10.102.676,00 223.756,03 2.477.392,62 0,00 12.580.068,62 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 10.102.676,00 216.538,09 2.693.930,71 0,00 12.796.606,71 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 10.102.676,00 221.479,84 2.915.410,55 0,00 13.018.086,55 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 10.102.676,00 213.633,37 3.129.043,92 0,00 13.231.719,92 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 10.102.676,00 219.509,74 3.348.553,66 0,00 13.451.229,66 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 10.102.676,00 218.055,51 3.566.609,17 0,00 13.669.285,17 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 10.102.676,00 206.803,13 3.773.412,31 0,00 13.876.088,31 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 10.102.676,00 219.924,83 3.993.337,14 0,00 14.096.013,14 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 10.102.676,00 210.216,34 4.203.553,48 0,00 14.306.229,48 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 10.102.676,00 212.007,51 4.415.560,98 0,00 14.518.236,98 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 10.102.676,00 204.459,69 4.620.020,67 0,00 14.722.696,67 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 10.102.676,00 211.275,01 4.831.295,69 0,00 14.933.971,69 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 10.102.676,00 213.052,96 5.044.348,65 0,00 15.147.024,65 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 10.102.676,00 206.786,80 5.251.135,46 0,00 15.353.811,46 

01/10/2020 21/10/2020 18,09% 0,067% 21 10.102.676,00 142.909,01 5.394.044,47 0,00 15.496.720,47 

 
 
Capital Vencido: 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 

Día
s 

K 
Interés 

moratorio 
del mes 

Int Acum 
Abono

s 

K + Int 
Acum - 
Abonos 

          
10/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 22 365.027,00 6.032,55 6.032,55 0,00 371.059,55 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 365.027,00 8.169,02 14.201,57 0,00 379.228,57 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 365.027,00 8.348,80 22.550,37 0,00 387.577,37 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 365.027,00 8.315,43 30.865,80 0,00 395.892,80 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 365.027,00 8.000,49 38.866,29 0,00 403.893,29 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 365.027,00 8.200,25 47.066,54 0,00 412.093,54 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 365.027,00 7.885,27 54.951,80 0,00 419.978,80 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 365.027,00 8.114,55 63.066,35 0,00 428.093,35 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 365.027,00 8.024,90 71.091,25 0,00 436.118,25 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 365.027,00 7.430,20 78.521,44 0,00 443.548,44 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 365.027,00 8.103,35 86.624,80 0,00 451.651,80 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 365.027,00 7.823,89 94.448,69 0,00 459.475,69 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 365.027,00 8.092,16 102.540,85 0,00 467.567,85 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 365.027,00 7.816,66 110.357,51 0,00 475.384,51 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 365.027,00 8.069,75 118.427,26 0,00 483.454,26 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 365.027,00 8.084,69 126.511,95 0,00 491.538,95 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 365.027,00 7.823,89 134.335,84 0,00 499.362,84 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 365.027,00 8.002,45 142.338,29 0,00 507.365,29 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 365.027,00 7.718,94 150.057,23 0,00 515.084,23 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 365.027,00 7.931,26 157.988,49 0,00 523.015,49 
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01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 365.027,00 7.878,72 165.867,21 0,00 530.894,21 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 365.027,00 7.472,15 173.339,36 0,00 538.366,36 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 365.027,00 7.946,26 181.285,62 0,00 546.312,62 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 365.027,00 7.595,48 188.881,10 0,00 553.908,10 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 365.027,00 7.660,19 196.541,29 0,00 561.568,29 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 365.027,00 7.387,48 203.928,77 0,00 568.955,77 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 365.027,00 7.633,73 211.562,50 0,00 576.589,50 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 365.027,00 7.697,97 219.260,47 0,00 584.287,47 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 365.027,00 7.471,56 226.732,03 0,00 591.759,03 

01/10/2020 21/10/2020 18,09% 0,067% 21 365.027,00 5.163,55 231.895,58 0,00 596.922,58 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int 
Acum - 
Abonos 

          
10/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 21 376.489,00 5.897,87 5.897,87 0,00 382.386,87 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 376.489,00 8.610,95 14.508,83 0,00 390.997,83 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 376.489,00 8.576,54 23.085,36 0,00 399.574,36 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 376.489,00 8.251,71 31.337,07 0,00 407.826,07 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 376.489,00 8.457,74 39.794,81 0,00 416.283,81 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 376.489,00 8.132,87 47.927,68 0,00 424.416,68 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 376.489,00 8.369,35 56.297,03 0,00 432.786,03 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 376.489,00 8.276,88 64.573,91 0,00 441.062,91 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 376.489,00 7.663,51 72.237,42 0,00 448.726,42 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 376.489,00 8.357,80 80.595,22 0,00 457.084,22 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 376.489,00 8.069,57 88.664,78 0,00 465.153,78 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 376.489,00 8.346,25 97.011,04 0,00 473.500,04 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 376.489,00 8.062,11 105.073,15 0,00 481.562,15 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 376.489,00 8.323,14 113.396,29 0,00 489.885,29 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 376.489,00 8.338,55 121.734,84 0,00 498.223,84 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 376.489,00 8.069,57 129.804,41 0,00 506.293,41 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 376.489,00 8.253,73 138.058,14 0,00 514.547,14 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 376.489,00 7.961,32 146.019,45 0,00 522.508,45 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 376.489,00 8.180,31 154.199,76 0,00 530.688,76 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 376.489,00 8.126,11 162.325,88 0,00 538.814,88 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 376.489,00 7.706,78 170.032,66 0,00 546.521,66 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 376.489,00 8.195,78 178.228,43 0,00 554.717,43 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 376.489,00 7.833,98 186.062,41 0,00 562.551,41 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 376.489,00 7.900,73 193.963,14 0,00 570.452,14 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 376.489,00 7.619,45 201.582,59 0,00 578.071,59 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 376.489,00 7.873,43 209.456,02 0,00 585.945,02 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 376.489,00 7.939,69 217.395,71 0,00 593.884,71 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 376.489,00 7.706,17 225.101,88 0,00 601.590,88 

01/10/2020 21/10/2020 18,09% 0,067% 21 376.489,00 5.325,69 230.427,56 0,00 606.916,56 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int 
Acum - 
Abonos 

          
10/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 22 388.311,00 6.302,89 6.302,89 0,00 394.613,89 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 388.311,00 8.845,85 15.148,73 0,00 403.459,73 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 388.311,00 8.510,82 23.659,55 0,00 411.970,55 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 388.311,00 8.723,32 32.382,87 0,00 420.693,87 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 388.311,00 8.388,24 40.771,12 0,00 429.082,12 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 388.311,00 8.632,15 49.403,27 0,00 437.714,27 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 388.311,00 8.536,78 57.940,05 0,00 446.251,05 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 388.311,00 7.904,15 65.844,19 0,00 454.155,19 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 388.311,00 8.620,24 74.464,44 0,00 462.775,44 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 388.311,00 8.322,96 82.787,39 0,00 471.098,39 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 388.311,00 8.608,33 91.395,72 0,00 479.706,72 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 388.311,00 8.315,27 99.710,99 0,00 488.021,99 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 388.311,00 8.584,50 108.295,49 0,00 496.606,49 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 388.311,00 8.600,39 116.895,87 0,00 505.206,87 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 388.311,00 8.322,96 125.218,83 0,00 513.529,83 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 388.311,00 8.512,90 133.731,73 0,00 522.042,73 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 388.311,00 8.211,31 141.943,04 0,00 530.254,04 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 388.311,00 8.437,18 150.380,21 0,00 538.691,21 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 388.311,00 8.381,28 158.761,49 0,00 547.072,49 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 388.311,00 7.948,78 166.710,27 0,00 555.021,27 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 388.311,00 8.453,13 175.163,40 0,00 563.474,40 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 388.311,00 8.079,97 183.243,37 0,00 571.554,37 
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01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 388.311,00 8.148,82 191.392,18 0,00 579.703,18 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 388.311,00 7.858,70 199.250,89 0,00 587.561,89 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 388.311,00 8.120,66 207.371,55 0,00 595.682,55 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 388.311,00 8.189,00 215.560,55 0,00 603.871,55 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 388.311,00 7.948,15 223.508,70 0,00 611.819,70 

01/10/2020 21/10/2020 18,09% 0,067% 21 388.311,00 5.492,91 229.001,62 0,00 617.312,62 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum - 

Abonos 

          
10/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 22 400.504,00 6.474,82 6.474,82 0,00 406.978,82 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 400.504,00 8.778,06 15.252,88 0,00 415.756,88 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 400.504,00 8.997,23 24.250,11 0,00 424.754,11 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 400.504,00 8.651,64 32.901,74 0,00 433.405,74 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 400.504,00 8.903,20 41.804,94 0,00 442.308,94 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 400.504,00 8.804,84 50.609,78 0,00 451.113,78 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 400.504,00 8.152,34 58.762,12 0,00 459.266,12 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 400.504,00 8.890,92 67.653,04 0,00 468.157,04 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 400.504,00 8.584,30 76.237,34 0,00 476.741,34 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 400.504,00 8.878,63 85.115,97 0,00 485.619,97 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 400.504,00 8.576,37 93.692,34 0,00 494.196,34 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 400.504,00 8.854,05 102.546,38 0,00 503.050,38 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 400.504,00 8.870,44 111.416,82 0,00 511.920,82 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 400.504,00 8.584,30 120.001,12 0,00 520.505,12 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 400.504,00 8.780,20 128.781,33 0,00 529.285,33 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 400.504,00 8.469,14 137.250,47 0,00 537.754,47 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 400.504,00 8.702,10 145.952,57 0,00 546.456,57 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 400.504,00 8.644,45 154.597,03 0,00 555.101,03 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 400.504,00 8.198,37 162.795,40 0,00 563.299,40 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 400.504,00 8.718,56 171.513,96 0,00 572.017,96 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 400.504,00 8.333,68 179.847,64 0,00 580.351,64 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 400.504,00 8.404,69 188.252,33 0,00 588.756,33 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 400.504,00 8.105,47 196.357,80 0,00 596.861,80 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 400.504,00 8.375,65 204.733,45 0,00 605.237,45 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 400.504,00 8.446,13 213.179,58 0,00 613.683,58 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 400.504,00 8.197,72 221.377,31 0,00 621.881,31 

01/10/2020 21/10/2020 18,09% 0,067% 21 400.504,00 5.665,39 227.042,70 0,00 627.546,70 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int 
Acum - 
Abonos 

          
10/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 21 413.080,00 6.337,59 6.337,59 0,00 419.417,59 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 413.080,00 9.279,75 15.617,33 0,00 428.697,33 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 413.080,00 8.923,30 24.540,63 0,00 437.620,63 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 413.080,00 9.182,77 33.723,40 0,00 446.803,40 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 413.080,00 9.081,31 42.804,71 0,00 455.884,71 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 413.080,00 8.408,33 51.213,04 0,00 464.293,04 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 413.080,00 9.170,10 60.383,14 0,00 473.463,14 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 413.080,00 8.853,85 69.236,98 0,00 482.316,98 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 413.080,00 9.157,43 78.394,41 0,00 491.474,41 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 413.080,00 8.845,67 87.240,08 0,00 500.320,08 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 413.080,00 9.132,07 96.372,15 0,00 509.452,15 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 413.080,00 9.148,98 105.521,12 0,00 518.601,12 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 413.080,00 8.853,85 114.374,97 0,00 527.454,97 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 413.080,00 9.055,91 123.430,88 0,00 536.510,88 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 413.080,00 8.735,08 132.165,96 0,00 545.245,96 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 413.080,00 8.975,35 141.141,31 0,00 554.221,31 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 413.080,00 8.915,89 150.057,20 0,00 563.137,20 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 413.080,00 8.455,80 158.513,01 0,00 571.593,01 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 413.080,00 8.992,33 167.505,33 0,00 580.585,33 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 413.080,00 8.595,36 176.100,69 0,00 589.180,69 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 413.080,00 8.668,60 184.769,29 0,00 597.849,29 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 413.080,00 8.359,98 193.129,28 0,00 606.209,28 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 413.080,00 8.638,65 201.767,93 0,00 614.847,93 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 413.080,00 8.711,35 210.479,28 0,00 623.559,28 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 413.080,00 8.455,14 218.934,41 0,00 632.014,41 

01/10/2020 21/10/2020 18,09% 0,067% 21 413.080,00 5.843,29 224.777,70 0,00 637.857,70 

 
En consecuencia, la liquidación de crédito es:  
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Capital Acelerado $ 10.102.676,00 

Capital Vencido $ 1.943.411,00 

Interés Moratorio Capital Acelerado $ 5.394.044,47 

Interés Moratorio Capital Vencido $ 1.143.145,16 

Interés Plazo $ 1.772.961,00 

Total $ 20.356.237,63 

 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto 
en la suma de $20.356.237.63 mcte, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5e61692fbd8cb7197fd4048a84a26520a12a8b1ecd7f0a181b054413fd21d56a 

Documento generado en 23/09/2021 07:17:57 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $700.000 

NOTIFICACIONES C-1 fls 23,29 $35.200 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 
SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 
CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $735.200 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180070000 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y Vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra 
ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

2. MODIFICAR la liquidación de crédito, presentada por la parte actora toda vez 
que la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del Código 
General del Proceso, esto es, no se acompasa con lo ordenado en el 
mandamiento de pago y auto que ordenó seguir adelante la ejecución, por 
ende, se procede en los siguientes términos: 

 
Capital acelerado: 
 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum - 
Abonos 

          
03/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 29 7.688.979,00 161.587,23 161.587,23 0,00 7.850.566,23 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 7.688.979,00 166.096,32 327.683,55 0,00 8.016.662,55 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 7.688.979,00 170.925,94 498.609,49 0,00 8.187.588,49 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 7.688.979,00 169.037,50 667.646,99 0,00 8.356.625,99 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 7.688.979,00 156.510,71 824.157,70 0,00 8.513.136,70 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 7.688.979,00 170.690,15 994.847,85 0,00 8.683.826,85 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 7.688.979,00 164.803,55 1.159.651,40 0,00 8.848.630,40 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 7.688.979,00 170.454,28 1.330.105,69 0,00 9.019.084,69 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 7.688.979,00 164.651,30 1.494.756,99 0,00 9.183.735,99 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 7.688.979,00 169.982,33 1.664.739,31 0,00 9.353.718,31 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 7.688.979,00 170.297,00 1.835.036,31 0,00 9.524.015,31 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 7.688.979,00 164.803,55 1.999.839,86 0,00 9.688.818,86 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 7.688.979,00 168.564,63 2.168.404,49 0,00 9.857.383,49 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 7.688.979,00 162.592,81 2.330.997,30 0,00 10.019.976,30 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 7.688.979,00 167.065,22 2.498.062,52 0,00 10.187.041,52 

                                                           
1 Archivo digital 006. 
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01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 7.688.979,00 165.958,43 2.664.020,95 0,00 10.352.999,95 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 7.688.979,00 157.394,43 2.821.415,39 0,00 10.510.394,39 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 7.688.979,00 167.381,14 2.988.796,52 0,00 10.677.775,52 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 7.688.979,00 159.992,16 3.148.788,69 0,00 10.837.767,69 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 7.688.979,00 161.355,39 3.310.144,08 0,00 10.999.123,08 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 7.688.979,00 155.610,88 3.465.754,96 0,00 11.154.733,96 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 7.688.979,00 160.797,91 3.626.552,87 0,00 11.315.531,87 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 7.688.979,00 162.151,07 3.788.703,94 0,00 11.477.682,94 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 7.688.979,00 157.382,00 3.946.085,94 0,00 11.635.064,94 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 7.688.979,00 160.558,85 4.106.644,80 0,00 11.795.623,80 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 7.688.979,00 153.448,77 4.260.093,57 0,00 11.949.072,57 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 7.688.979,00 155.520,75 4.415.614,31 0,00 12.104.593,31 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 7.688.979,00 154.396,47 4.570.010,78 0,00 12.258.989,78 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 7.688.979,00 141.049,93 4.711.060,71 0,00 12.400.039,71 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 7.688.979,00 120.092,45 4.831.153,16 0,00 12.520.132,16 

 
Capital Vencido: 
 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
05/01/2018 31/01/2018 20,69% 0,076% 27 548.367,41 11.242,69 11.242,69 0,00 559.610,10 

01/02/2018 28/02/2018 21,01% 0,077% 28 548.367,41 11.818,61 23.061,29 0,00 571.428,70 

01/03/2018 31/03/2018 20,68% 0,076% 31 548.367,41 12.902,74 35.964,03 0,00 584.331,44 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 0,075% 30 548.367,41 12.379,39 48.343,43 0,00 596.710,84 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 31 548.367,41 12.769,87 61.113,30 0,00 609.480,71 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 548.367,41 12.272,04 73.385,34 0,00 621.752,75 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 548.367,41 12.542,11 85.927,45 0,00 634.294,86 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 548.367,41 12.491,98 98.419,43 0,00 646.786,84 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 548.367,41 12.018,86 110.438,29 0,00 658.805,70 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 548.367,41 12.318,95 122.757,24 0,00 671.124,65 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 548.367,41 11.845,76 134.603,00 0,00 682.970,41 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 548.367,41 12.190,20 146.793,20 0,00 695.160,61 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 548.367,41 12.055,52 158.848,72 0,00 707.216,13 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 548.367,41 11.162,13 170.010,85 0,00 718.378,26 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 548.367,41 12.173,39 182.184,24 0,00 730.551,65 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 548.367,41 11.753,56 193.937,80 0,00 742.305,21 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 548.367,41 12.156,57 206.094,37 0,00 754.461,78 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 548.367,41 11.742,70 217.837,07 0,00 766.204,48 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 548.367,41 12.122,91 229.959,98 0,00 778.327,39 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 548.367,41 12.145,35 242.105,33 0,00 790.472,74 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 548.367,41 11.753,56 253.858,89 0,00 802.226,30 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 548.367,41 12.021,80 265.880,69 0,00 814.248,10 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 548.367,41 11.595,90 277.476,58 0,00 825.843,99 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 548.367,41 11.914,86 289.391,44 0,00 837.758,85 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 548.367,41 11.835,93 301.227,37 0,00 849.594,78 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 548.367,41 11.225,15 312.452,53 0,00 860.819,94 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 548.367,41 11.937,39 324.389,92 0,00 872.757,33 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 548.367,41 11.410,42 335.800,34 0,00 884.167,75 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 548.367,41 11.507,64 347.307,98 0,00 895.675,39 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 548.367,41 11.097,95 358.405,94 0,00 906.773,35 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 548.367,41 11.467,89 369.873,82 0,00 918.241,23 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 548.367,41 11.564,39 381.438,22 0,00 929.805,63 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 548.367,41 11.224,27 392.662,48 0,00 941.029,89 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 548.367,41 11.450,84 404.113,32 0,00 952.480,73 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 548.367,41 10.943,76 415.057,08 0,00 963.424,49 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 548.367,41 11.091,53 426.148,60 0,00 974.516,01 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 548.367,41 11.011,34 437.159,94 0,00 985.527,35 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 548.367,41 10.059,49 447.219,43 0,00 995.586,84 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 548.367,41 8.564,83 455.784,26 0,00 1.004.151,67 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
05/02/2018 28/02/2018 21,01% 0,077% 24 560.947,86 10.362,64 10.362,64 0,00 571.310,50 

01/03/2018 31/03/2018 20,68% 0,076% 31 560.947,86 13.198,75 23.561,39 0,00 584.509,25 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 0,075% 30 560.947,86 12.663,40 36.224,79 0,00 597.172,65 
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01/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 31 560.947,86 13.062,83 49.287,62 0,00 610.235,48 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 560.947,86 12.553,58 61.841,20 0,00 622.789,06 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 560.947,86 12.829,85 74.671,05 0,00 635.618,91 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 560.947,86 12.778,57 87.449,61 0,00 648.397,47 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 560.947,86 12.294,59 99.744,21 0,00 660.692,07 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 560.947,86 12.601,57 112.345,77 0,00 673.293,63 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 560.947,86 12.117,52 124.463,30 0,00 685.411,16 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 560.947,86 12.469,87 136.933,16 0,00 697.881,02 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 560.947,86 12.332,10 149.265,26 0,00 710.213,12 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 560.947,86 11.418,21 160.683,46 0,00 721.631,32 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 560.947,86 12.452,66 173.136,13 0,00 734.083,99 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 560.947,86 12.023,21 185.159,34 0,00 746.107,20 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 560.947,86 12.435,46 197.594,79 0,00 758.542,65 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 560.947,86 12.012,10 209.606,90 0,00 770.554,76 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 560.947,86 12.401,03 222.007,92 0,00 782.955,78 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 560.947,86 12.423,98 234.431,90 0,00 795.379,76 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 560.947,86 12.023,21 246.455,11 0,00 807.402,97 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 560.947,86 12.297,60 258.752,71 0,00 819.700,57 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 560.947,86 11.861,92 270.614,63 0,00 831.562,49 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 560.947,86 12.188,21 282.802,84 0,00 843.750,70 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 560.947,86 12.107,46 294.910,30 0,00 855.858,16 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 560.947,86 11.482,68 306.392,98 0,00 867.340,84 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 560.947,86 12.211,26 318.604,24 0,00 879.552,10 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 560.947,86 11.672,20 330.276,43 0,00 891.224,29 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 560.947,86 11.771,65 342.048,08 0,00 902.995,94 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 560.947,86 11.352,56 353.400,64 0,00 914.348,50 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 560.947,86 11.730,98 365.131,62 0,00 926.079,48 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 560.947,86 11.829,70 376.961,32 0,00 937.909,18 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 560.947,86 11.481,77 388.443,09 0,00 949.390,95 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 560.947,86 11.713,54 400.156,63 0,00 961.104,49 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 560.947,86 11.194,82 411.351,45 0,00 972.299,31 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 560.947,86 11.345,98 422.697,43 0,00 983.645,29 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 560.947,86 11.263,96 433.961,39 0,00 994.909,25 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 560.947,86 10.290,27 444.251,66 0,00 1.005.199,52 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 560.947,86 8.761,32 453.012,98 0,00 1.013.960,84 

Desde Hasta 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario Días K 

Interés 
moratorio 

del mes Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          

05/03/2018 31/03/2018 20,68% 0,076% 27 573.816,95 11.759,42 11.759,42 0,00 585.576,37 

01/04/2018 30/04/2018 20,48% 0,075% 30 573.816,95 12.953,92 24.713,33 0,00 598.530,28 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 31 573.816,95 13.362,52 38.075,85 0,00 611.892,80 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 573.816,95 12.841,58 50.917,43 0,00 624.734,38 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 573.816,95 13.124,18 64.041,61 0,00 637.858,56 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 573.816,95 13.071,73 77.113,34 0,00 650.930,29 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 573.816,95 12.576,65 89.689,99 0,00 663.506,94 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 573.816,95 12.890,67 102.580,66 0,00 676.397,61 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 573.816,95 12.395,52 114.976,18 0,00 688.793,13 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 573.816,95 12.755,95 127.732,13 0,00 701.549,08 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 573.816,95 12.615,01 140.347,14 0,00 714.164,09 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 573.816,95 11.680,16 152.027,30 0,00 725.844,25 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 573.816,95 12.738,35 164.765,65 0,00 738.582,60 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 573.816,95 12.299,04 177.064,69 0,00 750.881,64 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 573.816,95 12.720,75 189.785,44 0,00 763.602,39 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 573.816,95 12.287,68 202.073,12 0,00 775.890,07 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 573.816,95 12.685,53 214.758,64 0,00 788.575,59 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 573.816,95 12.709,01 227.467,65 0,00 801.284,60 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 573.816,95 12.299,04 239.766,69 0,00 813.583,64 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 573.816,95 12.579,73 252.346,42 0,00 826.163,37 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 573.816,95 12.134,06 264.480,48 0,00 838.297,43 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 573.816,95 12.467,83 276.948,30 0,00 850.765,25 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 573.816,95 12.385,23 289.333,53 0,00 863.150,48 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 573.816,95 11.746,11 301.079,64 0,00 874.896,59 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 573.816,95 12.491,40 313.571,04 0,00 887.387,99 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 573.816,95 11.939,97 325.511,02 0,00 899.327,97 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 573.816,95 12.041,71 337.552,73 0,00 911.369,68 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 573.816,95 11.613,01 349.165,74 0,00 922.982,69 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 573.816,95 12.000,11 361.165,84 0,00 934.982,79 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 573.816,95 12.101,09 373.266,93 0,00 947.083,88 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 573.816,95 11.745,18 385.012,12 0,00 958.829,07 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 573.816,95 11.982,27 396.994,38 0,00 970.811,33 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 573.816,95 11.451,65 408.446,03 0,00 982.262,98 
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01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 573.816,95 11.606,28 420.052,31 0,00 993.869,26 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 573.816,95 11.522,38 431.574,69 0,00 1.005.391,64 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 573.816,95 10.526,34 442.101,03 0,00 1.015.917,98 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 573.816,95 8.962,32 451.063,35 0,00 1.024.880,30 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
05/04/2018 30/04/2018 20,48% 0,075% 26 586.981,26 11.484,29 11.484,29 0,00 598.465,55 

01/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 31 586.981,26 13.669,08 25.153,36 0,00 612.134,62 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 586.981,26 13.136,19 38.289,55 0,00 625.270,81 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 586.981,26 13.425,28 51.714,82 0,00 638.696,08 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 586.981,26 13.371,62 65.086,44 0,00 652.067,70 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 586.981,26 12.865,18 77.951,62 0,00 664.932,88 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 586.981,26 13.186,40 91.138,02 0,00 678.119,28 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 586.981,26 12.679,89 103.817,92 0,00 690.799,18 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 586.981,26 13.048,59 116.866,50 0,00 703.847,76 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 586.981,26 12.904,42 129.770,93 0,00 716.752,19 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 586.981,26 11.948,12 141.719,05 0,00 728.700,31 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 586.981,26 13.030,59 154.749,64 0,00 741.730,90 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 586.981,26 12.581,20 167.330,84 0,00 754.312,10 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 586.981,26 13.012,58 180.343,42 0,00 767.324,68 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 586.981,26 12.569,58 192.913,00 0,00 779.894,26 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 586.981,26 12.976,55 205.889,55 0,00 792.870,81 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 586.981,26 13.000,57 218.890,13 0,00 805.871,39 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 586.981,26 12.581,20 231.471,33 0,00 818.452,59 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 586.981,26 12.868,33 244.339,65 0,00 831.320,91 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 586.981,26 12.412,43 256.752,09 0,00 843.733,35 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 586.981,26 12.753,86 269.505,95 0,00 856.487,21 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 586.981,26 12.669,37 282.175,31 0,00 869.156,57 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 586.981,26 12.015,59 294.190,90 0,00 881.172,16 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 586.981,26 12.777,98 306.968,87 0,00 893.950,13 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 586.981,26 12.213,90 319.182,77 0,00 906.164,03 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 586.981,26 12.317,97 331.500,74 0,00 918.482,00 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 586.981,26 11.879,43 343.380,17 0,00 930.361,43 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 586.981,26 12.275,41 355.655,57 0,00 942.636,83 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 586.981,26 12.378,71 368.034,28 0,00 955.015,54 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 586.981,26 12.014,64 380.048,92 0,00 967.030,18 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 586.981,26 12.257,16 392.306,08 0,00 979.287,34 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 586.981,26 11.714,37 404.020,45 0,00 991.001,71 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 586.981,26 11.872,55 415.893,00 0,00 1.002.874,26 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 586.981,26 11.786,72 427.679,72 0,00 1.014.660,98 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 586.981,26 10.767,84 438.447,55 0,00 1.025.428,81 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 586.981,26 9.167,93 447.615,48 0,00 1.034.596,74 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum - 
Abonos 

          
05/05/2018 31/05/2018 20,44% 0,075% 27 600.447,60 12.178,45 12.178,45 0,00 612.626,05 

01/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 30 600.447,60 13.437,55 25.616,00 0,00 626.063,60 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 600.447,60 13.733,27 39.349,28 0,00 639.796,88 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 600.447,60 13.678,38 53.027,66 0,00 653.475,26 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 600.447,60 13.160,33 66.187,99 0,00 666.635,59 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 600.447,60 13.488,92 79.676,91 0,00 680.124,51 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 600.447,60 12.970,79 92.647,70 0,00 693.095,30 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 600.447,60 13.347,95 105.995,65 0,00 706.443,25 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 600.447,60 13.200,47 119.196,12 0,00 719.643,72 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 600.447,60 12.222,23 131.418,35 0,00 731.865,95 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 600.447,60 13.329,53 144.747,88 0,00 745.195,48 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 600.447,60 12.869,84 157.617,72 0,00 758.065,32 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 600.447,60 13.311,11 170.928,83 0,00 771.376,43 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 600.447,60 12.857,95 183.786,78 0,00 784.234,38 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 600.447,60 13.274,26 197.061,04 0,00 797.508,64 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 600.447,60 13.298,83 210.359,86 0,00 810.807,46 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 600.447,60 12.869,84 223.229,70 0,00 823.677,30 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 600.447,60 13.163,55 236.393,25 0,00 836.840,85 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 600.447,60 12.697,19 249.090,44 0,00 849.538,04 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 600.447,60 13.046,45 262.136,89 0,00 862.584,49 
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01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 600.447,60 12.960,02 275.096,92 0,00 875.544,52 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 600.447,60 12.291,24 287.388,16 0,00 887.835,76 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 600.447,60 13.071,12 300.459,29 0,00 900.906,89 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 600.447,60 12.494,11 312.953,39 0,00 913.400,99 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 600.447,60 12.600,56 325.553,95 0,00 926.001,55 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 600.447,60 12.151,96 337.705,91 0,00 938.153,51 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 600.447,60 12.557,03 350.262,94 0,00 950.710,54 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 600.447,60 12.662,70 362.925,64 0,00 963.373,24 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 600.447,60 12.290,27 375.215,91 0,00 975.663,51 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 600.447,60 12.538,36 387.754,27 0,00 988.201,87 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 600.447,60 11.983,12 399.737,39 0,00 1.000.184,99 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 600.447,60 12.144,92 411.882,31 0,00 1.012.329,91 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 600.447,60 12.057,13 423.939,44 0,00 1.024.387,04 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 600.447,60 11.014,87 434.954,31 0,00 1.035.401,91 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 600.447,60 9.378,26 444.332,56 0,00 1.044.780,16 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio 
del mes 

Int Acum Abonos 
K + Int Acum 

- Abonos 

          
05/06/2018 30/06/2018 20,28% 0,075% 26 614.222,86 11.913,05 11.913,05 0,00 626.135,91 

01/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 31 614.222,86 14.048,34 25.961,39 0,00 640.184,25 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 614.222,86 13.992,19 39.953,58 0,00 654.176,44 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 614.222,86 13.462,25 53.415,83 0,00 667.638,69 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 614.222,86 13.798,38 67.214,21 0,00 681.437,07 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 614.222,86 13.268,36 80.482,57 0,00 694.705,43 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 614.222,86 13.654,17 94.136,74 0,00 708.359,60 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 614.222,86 13.503,31 107.640,05 0,00 721.862,91 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 614.222,86 12.502,63 120.142,68 0,00 734.365,54 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 614.222,86 13.635,33 133.778,02 0,00 748.000,88 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 614.222,86 13.165,09 146.943,11 0,00 761.165,97 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 614.222,86 13.616,49 160.559,60 0,00 774.782,46 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 614.222,86 13.152,93 173.712,53 0,00 787.935,39 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 614.222,86 13.578,79 187.291,32 0,00 801.514,18 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 614.222,86 13.603,93 200.895,24 0,00 815.118,10 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 614.222,86 13.165,09 214.060,34 0,00 828.283,20 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 614.222,86 13.465,54 227.525,88 0,00 841.748,74 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 614.222,86 12.988,49 240.514,36 0,00 854.737,22 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 614.222,86 13.345,76 253.860,13 0,00 868.082,99 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 614.222,86 13.257,35 267.117,47 0,00 881.340,33 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 614.222,86 12.573,22 279.690,70 0,00 893.913,56 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 614.222,86 13.371,00 293.061,69 0,00 907.284,55 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 614.222,86 12.780,74 305.842,44 0,00 920.065,30 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 614.222,86 12.889,64 318.732,08 0,00 932.954,94 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 614.222,86 12.430,75 331.162,82 0,00 945.385,68 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 614.222,86 12.845,11 344.007,93 0,00 958.230,79 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 614.222,86 12.953,20 356.961,13 0,00 971.183,99 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 614.222,86 12.572,23 369.533,36 0,00 983.756,22 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 614.222,86 12.826,01 382.359,37 0,00 996.582,23 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 614.222,86 12.258,03 394.617,40 0,00 1.008.840,26 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 614.222,86 12.423,55 407.040,95 0,00 1.021.263,81 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 614.222,86 12.333,74 419.374,69 0,00 1.033.597,55 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 614.222,86 11.267,57 430.642,25 0,00 1.044.865,11 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 614.222,86 9.593,41 440.235,66 0,00 1.054.458,52 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum - 
Abonos 

          
05/07/2018 31/07/2018 20,03% 0,074% 27 628.314,16 12.516,36 12.516,36 0,00 640.830,52 

01/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 31 628.314,16 14.313,19 26.829,55 0,00 655.143,71 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 628.314,16 13.771,10 40.600,64 0,00 668.914,80 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 628.314,16 14.114,94 54.715,58 0,00 683.029,74 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 628.314,16 13.572,76 68.288,34 0,00 696.602,50 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 628.314,16 13.967,42 82.255,76 0,00 710.569,92 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 628.314,16 13.813,10 96.068,86 0,00 724.383,02 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 628.314,16 12.789,46 108.858,32 0,00 737.172,48 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 628.314,16 13.948,15 122.806,47 0,00 751.120,63 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 628.314,16 13.467,12 136.273,59 0,00 764.587,75 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 628.314,16 13.928,88 150.202,47 0,00 778.516,63 
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01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 628.314,16 13.454,68 163.657,15 0,00 791.971,31 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 628.314,16 13.890,31 177.547,46 0,00 805.861,62 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 628.314,16 13.916,02 191.463,48 0,00 819.777,64 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 628.314,16 13.467,12 204.930,60 0,00 833.244,76 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 628.314,16 13.774,46 218.705,06 0,00 847.019,22 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 628.314,16 13.286,47 231.991,53 0,00 860.305,69 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 628.314,16 13.651,94 245.643,47 0,00 873.957,63 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 628.314,16 13.561,49 259.204,96 0,00 887.519,12 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 628.314,16 12.861,68 272.066,63 0,00 900.380,79 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 628.314,16 13.677,75 285.744,39 0,00 914.058,55 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 628.314,16 13.073,95 298.818,34 0,00 927.132,50 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 628.314,16 13.185,35 312.003,69 0,00 940.317,85 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 628.314,16 12.715,93 324.719,62 0,00 953.033,78 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 628.314,16 13.139,79 337.859,41 0,00 966.173,57 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 628.314,16 13.250,37 351.109,78 0,00 979.423,94 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 628.314,16 12.860,66 363.970,44 0,00 992.284,60 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 628.314,16 13.120,26 377.090,70 0,00 1.005.404,86 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 628.314,16 12.539,25 389.629,95 0,00 1.017.944,11 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 628.314,16 12.708,56 402.338,52 0,00 1.030.652,68 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 628.314,16 12.616,69 414.955,21 0,00 1.043.269,37 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 628.314,16 11.526,06 426.481,27 0,00 1.054.795,43 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 628.314,16 9.813,50 436.294,77 0,00 1.064.608,93 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum - 
Abonos 

          
05/08/2018 31/08/2018 19,94% 0,073% 27 642.728,73 12.752,33 12.752,33 0,00 655.481,06 

01/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 30 642.728,73 14.087,03 26.839,36 0,00 669.568,09 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 642.728,73 14.438,76 41.278,11 0,00 684.006,84 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 642.728,73 13.884,14 55.162,25 0,00 697.890,98 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 642.728,73 14.287,85 69.450,11 0,00 712.178,84 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 642.728,73 14.130,00 83.580,11 0,00 726.308,84 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 642.728,73 13.082,87 96.662,98 0,00 739.391,71 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 642.728,73 14.268,14 110.931,12 0,00 753.659,85 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 642.728,73 13.776,08 124.707,20 0,00 767.435,93 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 642.728,73 14.248,43 138.955,63 0,00 781.684,36 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 642.728,73 13.763,35 152.718,98 0,00 795.447,71 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 642.728,73 14.208,98 166.927,96 0,00 809.656,69 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 642.728,73 14.235,28 181.163,24 0,00 823.891,97 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 642.728,73 13.776,08 194.939,32 0,00 837.668,05 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 642.728,73 14.090,47 209.029,79 0,00 851.758,52 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 642.728,73 13.591,28 222.621,07 0,00 865.349,80 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 642.728,73 13.965,13 236.586,20 0,00 879.314,93 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 642.728,73 13.872,62 250.458,82 0,00 893.187,55 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 642.728,73 13.156,74 263.615,56 0,00 906.344,29 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 642.728,73 13.991,54 277.607,10 0,00 920.335,83 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 642.728,73 13.373,89 290.980,99 0,00 933.709,72 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 642.728,73 13.487,84 304.468,83 0,00 947.197,56 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 642.728,73 13.007,65 317.476,49 0,00 960.205,22 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 642.728,73 13.441,24 330.917,73 0,00 973.646,46 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 642.728,73 13.554,36 344.472,09 0,00 987.200,82 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 642.728,73 13.155,70 357.627,79 0,00 1.000.356,52 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 642.728,73 13.421,26 371.049,05 0,00 1.013.777,78 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 642.728,73 12.826,92 383.875,97 0,00 1.026.604,70 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 642.728,73 13.000,12 396.876,09 0,00 1.039.604,82 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 642.728,73 12.906,14 409.782,24 0,00 1.052.510,97 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 642.728,73 11.790,49 421.572,73 0,00 1.064.301,46 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 642.728,73 10.038,64 431.611,36 0,00 1.074.340,09 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum 
- Abonos 

          
05/09/2018 30/09/2018 19,81% 0,073% 26 657.474,00 12.488,85 12.488,85 0,00 669.962,85 

01/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 31 657.474,00 14.770,00 27.258,85 0,00 684.732,85 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 657.474,00 14.202,67 41.461,52 0,00 698.935,52 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 657.474,00 14.615,64 56.077,16 0,00 713.551,16 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 657.474,00 14.454,16 70.531,32 0,00 728.005,32 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 657.474,00 13.383,02 83.914,34 0,00 741.388,34 
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01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 657.474,00 14.595,48 98.509,82 0,00 755.983,82 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 657.474,00 14.092,12 112.601,94 0,00 770.075,94 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 657.474,00 14.575,31 127.177,25 0,00 784.651,25 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 657.474,00 14.079,11 141.256,36 0,00 798.730,36 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 657.474,00 14.534,95 155.791,31 0,00 813.265,31 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 657.474,00 14.561,86 170.353,18 0,00 827.827,18 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 657.474,00 14.092,12 184.445,30 0,00 841.919,30 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 657.474,00 14.413,73 198.859,03 0,00 856.333,03 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 657.474,00 13.903,09 212.762,12 0,00 870.236,12 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 657.474,00 14.285,52 227.047,63 0,00 884.521,63 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 657.474,00 14.190,88 241.238,51 0,00 898.712,51 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 657.474,00 13.458,58 254.697,09 0,00 912.171,09 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 657.474,00 14.312,53 269.009,62 0,00 926.483,62 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 657.474,00 13.680,71 282.690,33 0,00 940.164,33 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 657.474,00 13.797,28 296.487,61 0,00 953.961,61 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 657.474,00 13.306,07 309.793,68 0,00 967.267,68 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 657.474,00 13.749,61 323.543,29 0,00 981.017,29 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 657.474,00 13.865,31 337.408,60 0,00 994.882,60 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 657.474,00 13.457,52 350.866,12 0,00 1.008.340,12 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 657.474,00 13.729,17 364.595,29 0,00 1.022.069,29 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 657.474,00 13.121,19 377.716,48 0,00 1.035.190,48 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 657.474,00 13.298,36 391.014,85 0,00 1.048.488,85 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 657.474,00 13.202,23 404.217,08 0,00 1.061.691,08 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 657.474,00 12.060,98 416.278,06 0,00 1.073.752,06 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 657.474,00 10.268,94 426.547,00 0,00 1.084.021,00 

 

Desde Hasta 
Interés 

Bancario 
Corriente 

Interés 
moratorio 

diario 
Días K 

Interés 
moratorio del 

mes 
Int Acum Abonos 

K + Int Acum - 
Abonos 

          
05/10/2018 31/10/2018 19,63% 0,072% 27 672.557,55 13.159,32 13.159,32 0,00 685.716,87 

01/11/2018 30/11/2018 19,49% 0,072% 30 672.557,55 14.528,50 27.687,82 0,00 700.245,37 

01/12/2018 31/12/2018 19,40% 0,072% 31 672.557,55 14.950,95 42.638,77 0,00 715.196,32 

01/01/2019 31/01/2019 19,16% 0,071% 31 672.557,55 14.785,77 57.424,54 0,00 729.982,09 

01/02/2019 28/02/2019 19,70% 0,073% 28 672.557,55 13.690,04 71.114,58 0,00 743.672,13 

01/03/2019 31/03/2019 19,37% 0,072% 31 672.557,55 14.930,32 86.044,91 0,00 758.602,46 

01/04/2019 30/04/2019 19,32% 0,071% 30 672.557,55 14.415,42 100.460,33 0,00 773.017,88 

01/05/2019 31/05/2019 19,34% 0,072% 31 672.557,55 14.909,69 115.370,02 0,00 787.927,57 

01/06/2019 30/06/2019 19,30% 0,071% 30 672.557,55 14.402,10 129.772,13 0,00 802.329,68 

01/07/2019 31/07/2019 19,28% 0,071% 31 672.557,55 14.868,41 144.640,54 0,00 817.198,09 

01/08/2019 31/08/2019 19,32% 0,071% 31 672.557,55 14.895,94 159.536,47 0,00 832.094,02 

01/09/2019 30/09/2019 19,32% 0,071% 30 672.557,55 14.415,42 173.951,89 0,00 846.509,44 

01/10/2019 31/10/2019 19,10% 0,071% 31 672.557,55 14.744,40 188.696,30 0,00 861.253,85 

01/11/2019 30/11/2019 19,03% 0,070% 30 672.557,55 14.222,05 202.918,34 0,00 875.475,89 

01/12/2019 31/12/2019 18,91% 0,070% 31 672.557,55 14.613,25 217.531,59 0,00 890.089,14 

01/01/2020 31/01/2020 18,77% 0,070% 31 672.557,55 14.516,44 232.048,03 0,00 904.605,58 

01/02/2020 29/02/2020 19,06% 0,071% 29 672.557,55 13.767,34 245.815,38 0,00 918.372,93 

01/03/2020 31/03/2020 18,95% 0,070% 31 672.557,55 14.640,88 260.456,26 0,00 933.013,81 

01/04/2020 30/04/2020 18,69% 0,069% 30 672.557,55 13.994,57 274.450,83 0,00 947.008,38 

01/05/2020 31/05/2020 18,19% 0,068% 31 672.557,55 14.113,81 288.564,64 0,00 961.122,19 

01/06/2020 30/06/2020 18,12% 0,067% 30 672.557,55 13.611,34 302.175,97 0,00 974.733,52 

01/07/2020 31/07/2020 18,12% 0,067% 31 672.557,55 14.065,05 316.241,02 0,00 988.798,57 

01/08/2020 31/08/2020 18,29% 0,068% 31 672.557,55 14.183,41 330.424,43 0,00 1.002.981,98 

01/09/2020 30/09/2020 18,35% 0,068% 30 672.557,55 13.766,26 344.190,69 0,00 1.016.748,24 

01/10/2020 31/10/2020 18,09% 0,067% 31 672.557,55 14.044,14 358.234,82 0,00 1.030.792,37 

01/11/2020 30/11/2020 17,84% 0,067% 30 672.557,55 13.422,21 371.657,04 0,00 1.044.214,59 

01/12/2020 31/12/2020 17,46% 0,065% 31 672.557,55 13.603,45 385.260,49 0,00 1.057.818,04 

01/01/2021 31/01/2021 17,32% 0,065% 31 672.557,55 13.505,11 398.765,60 0,00 1.071.323,15 

01/02/2021 28/02/2021 17,54% 0,066% 28 672.557,55 12.337,68 411.103,28 0,00 1.083.660,83 

01/03/2021 24/03/2021 17,41% 0,065% 24 672.557,55 10.504,53 421.607,81 0,00 1.094.165,36 

 

 

En consecuencia, la liquidación de crédito es:  

Capital Acelerado $ 7.688.979,00 

Capital Vencido $ 6.168.858,38 

Interés Capital Acelerado $ 4.831.153,16 

Interés Capital Vencido $ 4.408.105,25 

Total $ 23.097.095,79 
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3. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho 
respecto en la suma de $23.097.095.79 mcte, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e02c55b320df24d5b2ed709c11c5c390ff59e4cc67c14a26b28f614bd048bb5e 

Documento generado en 23/09/2021 07:18:02 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180070000 
 

Visto el escrito que antecede,y en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR por secretaría de manera inmediata se proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 26 de julio de 2021, esto es, proceda con la elaboración 
y remisión del oficio que comunica la medida de embargo decretada. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b3b3fdb4666954f17f371fea16821a03cafb066190cad3e74cfc4b7769c8df9f 

Documento generado en 23/09/2021 07:18:11 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180071700 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

 
1. ADMITIR la cesión del crédito. 

 
2. TENER como cesionario a SERLEFIN S.A. de los derechos crediticios 

reclamados en este proceso por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
S.A., en su condición cesionario. 

 
3. PRECISAR que SERLEFIN S.A., actúa como litisconsorte del mismo hasta 

la notificación de esta providencia al extremo pasivo por Estado. De ahí en 
adelante, como sucesor procesal.  
 

4. RATIFICAR el poder reconocido a la abogada MARÍA MARLEN 
(MARLENE) BAUTISITA DE SÁNCHEZ conforme lo solicitado en el inciso 
2° del escrito de cesión. 
 

5. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $93.895.151.63 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación 
más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 24 de marzo de 2021. 
 

6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Civil 001 
Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120180074400 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 13 Fl.2 $ 2.144.000,00 

NOTIFICACIONES 
C1. Fl 12, 75, 
32 
Doc. 4  Fl. 1 

$ 46.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.190.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180074400 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

about:blank
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180077200 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 
$23.893.570.61 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 
intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 6 de mayo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0d311a0ef21a655d847a91e3f3b8a9c4e7b4dd9a90b279e65cb83fa8692f4cef 

Documento generado en 23/09/2021 07:18:22 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180078300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $8.663.184.42 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 31 de mayo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180078400 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 
$10.448.426.55 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 
intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 31 de mayo de 2021. 
 

2. DESGLOSAR por secretaría el archivo digital 008 Anexo Liquidación del 
expediente hibrido 2018-0784 como quiera que el mismo no corresponde a la 
presente causa, en consecuencia, agréguese al expediente que corresponda. 
Procédase con la actualización del Protocolo Electrónico y las anotaciones que 
correspondan. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180080100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $20.670.845.17 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 12 de marzo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
127d7471d56e3c333be1e53c518f4129b7ceb1464a5293d912573454999b5ba5 

Documento generado en 23/09/2021 07:18:36 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180080500 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 
$21.324.366.43 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 
intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el mandamiento 
de pago con corte 30 de abril de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6b66b77ab49fe03b57fa6d6cc1aab3664c938bbdaeb5c90eb79bb6204504fbd5 

Documento generado en 23/09/2021 07:18:41 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180087000 
 
Vistos los escritos que anteceden y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 
 
INCORPORAR al expediente el oficio N° 1086 del 24 de agosto de 2021 emanado 
del Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá mediante el cual comunicó 
el levantamiento de la medida cautelar sobre el embargo de remanentes de la 
demandada.  
 
No obstante, se advierte que revisado el expediente no se encuentra el oficio No. 
6127 del 2 de diciembre del 2019 y/o cualquier otra comunicación del embargo de 
remanentes dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d5846e186ac65662ee975e77a7920ee45489d770608d5043d7856c9335625aca 

Documento generado en 23/09/2021 07:18:46 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180093600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $17.152.581.46 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 31 de julio de 2021. 

 
2. ADVERTIR a la parte actora que se excluye de la liquidación de crédito la suma 

pretendida por el valor total de los intereses respecto la obligación liquidada, 
nótese que el valor se duplica para luego totalizar ésta nuevamente con el 
capital, razón por la cual se estaría sancionando doble vez al deudor.  

 
Tenga en cuenta que conforme a la última casilla de la liquidación aportada 
hace referencia al saldo de capital más intereses, suma que se acompasa a la 
realidad procesal. 

 
3. PRECISAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $540.000 

NOTIFICACIONES  $0 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 
SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 
CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $540.000 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120180094000 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y el memorial 
que antecede, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 
APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra ajustada a 

derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

                                                           
1 Archivo digital 020 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190005300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma de 
$9.573.637.68 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más los 
intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 28 de febrero de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
47afc094dcadd7310e378d309125f88ff0b984a06f06f72a90b11ba0e46a3c29 

Documento generado en 23/09/2021 07:22:57 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190010600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora con relación 

al pagaré N° 354604369, en la suma de $23.702.869.56 mcte, suma que 
corresponde al capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos 
rubros conforme lo ordenado en el mandamiento de pago con corte 10 de junio 
de 2021. 
 

2. NO TENER EN CUENTA la liquidación de crédito presentada por la parte actora 
respecto al Pagare N° 20432459-8663, como quiera que no se ajusta a lo 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es no se 
acompasa con la sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución. 
 
Lo anterior, toda vez que en audiencia del 28 de septiembre de 2020 se profirió 
decisión mediante la cual se declaró terminado el proceso POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN respecto la obligación pagaré N° 20432459-8663 y se 
continuó la ejecución únicamente respecto a la obligación contenida en el 
pagaré N° 354604369. 
 

3. PRECISAR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190014800 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del estado procesal, el Despacho 

DISPONE: 

1. NO ORDENAR la entrega de títulos elevada por el demandante, como quiera 
que en auto del 25 de septiembre de 2020 se ordena la entrega de dineros 
hasta la concurrencia de las costas atendiendo a que en el presente asunto 
no obra liquidación de crédito aprobado conforme las previsiones del artículo 
447 del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, advierte este despacho que se efectúo la entrega del titulo el 19 
de mayo de 2021 por la suma equivalente a las costas aprobadas. 
 

2. EXHORTAR a las partes para que procedan a realizar la liquidación de 
crédito en los términos del artículo 446 del Código General del Proceso como 
quiera el presente asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190036100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora en la suma de $67.382.651.00 mcte, suma que corresponde al capital de 
la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 14 de mayo de 2021.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f2e220dfff8f811651432477974ae5022d0410cd68984433f7c8d027fee96aec 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:05 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190049900 
 

Vencido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora en la suma de $4.598.726.00 mcte , suma que corresponde 
al capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago con corte al 24 de 
mayo de 2021. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
21ed895bed955f29e2e64c7fba4d53de5b39c45ac84871ee87e00c58ee818869 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190053500 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $27.068.720.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 31 de marzo de 2021. Con todo, se advierte a 
las partes que deberán tener en cuenta en futuras ocasiones el capital de la 
obligación en conforme lo plasmado en la liquidación de crédito aprobada. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cac916d5fd04043e7f44e5fdaa946b286e484b6ff69a62a7da2772d26b4dc936 

Documento generado en 23/09/2021 10:22:17 PM 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190067000 
 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de remanentes 
por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 
 

3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento.  
 

4. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada. Por secretaría procédase de 
conformidad. 
 

5. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 

Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 

 
6. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 

web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

7. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

8. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, descárguese de la 
actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las 
constancias de rigor. - Artículo 122 ejusdem -. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190074800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora en la suma de $20.296.136.58 mcte, suma que corresponde 
al capital de la obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago con corte 19 de mayo 
de 2021.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190074900 
 

Visto el escrito que precede, en virtud del curso procesal el Despacho DISPONE: 

 

1. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes a que se refiere el 
oficio N° 1459 de fecha 16 de septiembre de 2021, librado dentro del proceso 
Ejecutivo con radicado No. 630-2021 que cursa en esta misma Dependencia 
Judicial y que recae sobre los bienes de propiedad del demandado JOSÉ 
DOMINGO TIBADUIZA VALENCIA. 
 
Parágrafo: Por secretaria, ofíciese al proceso que ordenó el embargo de 

remanentes informando el acatamiento de la medida. Déjense las 

constancias respectivas 

 
2. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 

comunicación proveniente del Banco de Occidente mediante la cual indicó 
que los demandados no poseen vínculo con la entidad. 
 

3. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia, que informó: 
“poseen vínculos con los productos antes mencionados, por tanto con fecha 
20 de Mayo de 2021 se materializó la orden de embargo así JOSE 
DOMINGO TIBADUIZA VALENCIA 11437133 00000000000000007492019 
$ 0.00 El anterior embargo no generó título judicial, debido a que el (la) 
demandado (a) está vinculado(a) a través de cuenta(s) de ahorros, la(s) 
cual(es) se encuentra(n) dentro del monto mínimo inembargable.” 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190078800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $42.237.940.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 30 de junio de 2020. 
 

2. DESGLOSAR por secretaría el archivo digital 015 Memorial del expediente 
hibrido 2019-788 como quiera que el mismo no corresponde a la presente 
causa, en consecuencia, agréguese al expediente que corresponda. 
Procédase con la actualización del Protocolo Electrónico y las anotaciones que 
correspondan. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c26ea67c09209bda8c510f03bd416ca1ad475bb6251f4c4c8f40b39310495498 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190082800 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $149.541.443.3 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 11 de mayo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
46d798d4d6abe7a4e90adfac7e062610204eea1da8fa7b7da13374ae2b547f1d 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:19 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190082900 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $16.523.516.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 28 de febrero de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
91f9cc5b8e82878099090af495a6b9faccbd4ba6f3693a7bd15df1f4c5ba0578 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:22 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190083900 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $13.390.974.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 27 de abril de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c2e2bfcf034a27cbae5f21040d611dadaf491d9fc2edbc0202d0b1563d970d1f 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120190084300 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 009  $ 1.575.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR Fl 109 C1 $ 16.800,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.591.800,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190084300 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

about:blank
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190084700 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $36.585.532.00 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 30 de abril de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c517162e592192af4acd45f1136ec724311116aeb68a212c948a1799a9e120f6 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:29 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190086300 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $ 69.202.630.93 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 15 de junio de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2ebe58edfab201ea94f8aaa619a44aedf22d4b4b68530cb71855837fd0545ddb 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:31 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $570.000 

NOTIFICACIONES  $0 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 

SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 

CAUTELAR 

C-1 2 $37.500 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $607.500 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190087100 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y Vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra ajustada 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora con corte 4 de 
mayo de 2021, visible en el archivo digital 008 del expediente híbrido. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

                                                           
1 Archivo digital 005. 
2 Archivo digital 004. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190088000 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $17.077.117.59 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros 
correspondientes a los dos pagarés N°s 9296 y 9297 conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 28 de febrero de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c5d7e6cfaa55039400746df2c380f23ad7ca035e26d6cde79de03d3c245deb50 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:37 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $750.000 

NOTIFICACIONES C-1 121,124,145 $54.988 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 

SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 

CAUTELAR 

C-1  129,130. $65.200 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $870.188 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190092300 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho, vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra ajustada 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

2. PRECISAR que conforme lo dispuesto en el numeral 1 del auto de fecha 17 de 
julio de 2020 la demandada ANA ESTHER NAVAS SALDARRIAGA se 
encuentra exenta en los términos del artículo 154 ibidem. 
 

3. ADVERTIR que los memoriales contentivos de la liquidación de crédito y abono 
obrantes del archivo digital 008 al 011 no corresponden al presente asunto. 
 
Por lo tanto, se ordena DESGLOSAR por secretaría los citados archivos del 
expediente híbrido 2019-923 como quiera que el mismo no corresponde a la 
presente causa, en consecuencia, agréguese al expediente que corresponda. 
Procédase con la actualización del Protocolo Electrónico y las anotaciones que 
correspondan. 
 
Igualmente, secretaría proceda a realizar una búsqueda exhaustiva en el correo 
electrónico a fin de dar cuenta si hay peticiones para el presente proceso y 
agréguese en debida forma.  
 
Asimismo, proceda a revisar el memorial del que se corrió traslado conforme lo 
prevé el artículo 110 del Código General del Proceso, habida cuenta que el 
proceso de la referencia fue fijado en lista conforme obra en la casilla 10 del 13 
de agosto de 2021. 

 
 

                                                           
1 Archivo digital 007. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ce59f77c6b4f17eda6977eec1d1b367da8d7e4ee2c7316fe92ced8fa42d3ea54 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:39 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190098100 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la 
suma de $38.496.415.54 mcte, suma que corresponde al capital de la 
obligación más los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo 
ordenado en el mandamiento de pago con corte 20 de abril de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
78f0bd65185ec379a5c383cfede7699dd8cc11141138abf0411736d31118429b 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:42 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190098100 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la activa las 
comunicaciones provenientes del Banco Agrario de Colombia y Banco de 
Occidente que informaron la imposibilidad de acatar la medida como quiera que 
el ejecutado no posee vínculos con las entidades bancarias. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190099600 
 

Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 

de $18.624.803.00 mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 8 de mayo de 2021. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d83ad62c26146fc983f07803805d1d41ec5ea2b75dca3ec2208d9f955fc8f0f9 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:45 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede 
 

DESCRIPCION FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO C-1 1 $250.000 

NOTIFICACIONES C-1 2 $7.500 

POLIZA JUDICIAL  $0 

PAGO HONORARIOS 

SECUESTRE 

 $0 

PUBLICACIONES REMATE  $0 

INSCRIPCIÒN MEDIDA 

CAUTELAR 

 $0 

HONORARIOS PERITO  $0 

OTROS  $0 

TOTAL  $257.500 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190099800 
 

Vista la liquidación de costas efectuada por la secretaria del despacho y Vencido en 
silencio el traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora, en virtud del curso procesal el despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, como quiera se encuentra 
ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora en la suma 
de $10.592.100.00  mcte, suma que corresponde al capital de la obligación más 
los intereses causados sobre dichos rubros conforme lo ordenado en el 
mandamiento de pago con corte 20 de marzo de 2021. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

                                                           
1 Archivo digital 005. 
2 Archivo digital 002. 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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NC 

Ref.: 25269400300120190100600 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 9 Fl 2 $ 206.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 7 Fl 2, 40 y 22  
C 1. Fl 18 

$ 32.800,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR C 2. Fl. 4 $ 37.500,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 276.300,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120190100600 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

about:blank
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200001100 
 

Visto el escrito que precede, y  en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

Incorporar al expediente el citatorio y aviso judicial efectuado a la dirección 

electrónica del ejecutado, con resultado positivo. 

Tener en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado CRISTOBAL 

EMILIO ROJAS ROJAS se notificó del mandamiento de pago de fecha 10 de 

febrero de 2020 mediante aviso judicial1. 

Igualmente, advierte esta Juzgadora que mediante los acuerdos N° CSJCUA21-

41, CSJCUA21-43, CSJCUA21-46 y CSJCUA21-51 se dispuso el cierre 

extraordinario de la Sede Judicial de Facatativá-Cundinamarca y la suspensión de 

términos hasta el 21 de julio de 2021 inclusive, por lo tanto, se tiene que el término 

para contestar la demanda feneció en silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 10 de febrero de 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho2 la suma de $350.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

                                                           
1 Memorial 23 de julio de 2021. 
2 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e9028e3e4909dcdc24adea79938c8c27bf342f752fbe114a5a914f31cce45ee4 

Documento generado en 23/09/2021 07:23:50 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200004000 
 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 

artículo 312 del Código General del Proceso y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. Aceptar y aprobar el acuerdo de transacción al que llegaron las partes 
en  litigio de forma extraprocesal.  
 

2. DECLARAR la terminación del proceso de la referencia por 
TRANSACCIÓN. 
 

3. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares decretadas y consumadas en el curso de lo actuado. Ofíciese 
electrónicamente a quien corresponda. De EXISTIR REMANENTES 
embargados, por secretaría póngase a disposición del Juzgado a que 
correspondan. 

 

4. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandada, con las anotaciones respectivas 
conforme al art. 116 ibídem. 

 
5. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 

 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
6. NO CONDENAR EN COSTAS. 

 

7. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior y descárguese de 
la actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las 
constancias de rigor. - Artículo 122 ejusdem. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200004300 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 7 Fl 2 $ 2.168.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.168.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200004300 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200005300 
 

En atención al escrito que antecede, por ser procedente de conformidad con el 

artículo 593 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 599 

ibídem, el Despacho, DISPONE: 

 

1. MODIFICAR la medida cautelar decretada en el numeral 1° del auto del 12 de 
marzo de 2020, habida cuenta la solicitud del apoderado actor en memorial 
del 14 de septiembre de 2021. 
 

2. DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 50% del salario, prestaciones 

sociales y demás emolumentos legalmente embargables que devengue el 

demandado, con ocasión a la relación laboral con la BEST COAL COMPANY 

S.A.S. 

 
2.1. Limitar la medida cautelar a la suma de $18.000.000°°M/Cte. Ofíciese al 

pagador jefe de personal y/o quien haga sus veces; indicándole el nombre 

complete e identificación de las partes, así como el número de cuenta de 

depósitos judiciales del Despacho. Haciéndole las advertencias de ley. 

Parágrafo: Remitir directamente por secretaría el oficio conforme lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias de envió y 

acuse de recibido.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200005300 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, proceda a 
notificar a la parte pasiva el mandamiento de pago de fecha 12 de marzo de 
2020 en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con lo reglado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200006800 
 

Visto el escrito que precede, y  en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

Tener en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado EDILBERTO 

MUSALAN PINILLA del mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2020 de 

forma personal, conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 24 de febrero de 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $370.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

                                                           
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200007300 
 

Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud al curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por NOVACIÓN 
(REESTRUCTURACIÓN) DE LA OBLIGACIÓN. 

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 
secretaría, ofíciese a quien corresponda.  
 
Parágrafo: Procédase por medios virtuales al trámite del oficio dirigido a la 
Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Facatativá y cópiese el 
mismo al interesado para que acuda a la precitada oficina a fin de sufragar 
las expensas que correspondan. 
 

3. ADVERTIR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 
 

4. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento.  
 

5. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 
base de la acción a la parte demandante dejando constancia que los mismos 
se encuentran vigentes.  
 

6. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá 
programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios 
o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar 
en la página web de la Rama Judicial. 
 

Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos 
en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el 
mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la 
Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, será 
procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de los 
medios de atención virtual. 

 
7. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
8. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, descárguese de la 

actividad de este Juzgado para efectos de estadística, dejándose las 
constancias de rigor. - Artículo 122 ejusdem -. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200017400 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 6 Fl 2 $ 79.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 2 Fl 2 $ 24.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 103.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200017400 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200020600 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal,  el Despacho 

DISPONE: 

Tener en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada LEIDY ARIZA 

ESCAMILLA del mandamiento de pago de fecha 1 de julio de 2020 de forma 

personal, conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá en la forma indicada en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 
mandamiento de pago proferido el día 1 de julio de 2020. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados. dentro de las presentes actuaciones y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias 
en derecho1 la suma de $2.200.000.00 M/CTE.  
 

5. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
                                                           
1 Acuerdo N° PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200021700 
 

Visto el escrito que precede, y  en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

 

1. ORDENAR a la secretaría que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 22 de julio de 2021, de forma inmediata.  
 

2. PREVIO a oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE FACATATIVÁ por secretaría requiérase a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL indique los números de 
identificación de los demandados MARÍA VICTORIA FAJARDO PLAZAS, 
PEDRO PABLO ROA CORTÉS, JOSÉ PEDRO JOAQUÍN GORDILLO 
GORDILLO, ALIRIO BARRERA RIAÑO Y MARTHA ELVIRA ESCOBAR 
DOBLADO, habida cuenta el memorial allegado por el apoderado actor. 
 
Asimismo, tenga en cuenta los números de identificación de los demás 
demandados informados por el apoderado actor en el escrito aportado el 3 
de agosto de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200032200 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 004 $ 255.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 255.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200032200 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200038500 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 13 $ 1.377.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.377.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200038500 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200044700 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 5 Fl 2 $ 50.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 50.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200044700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200046600 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 005 $ 35.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 35.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200046600 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200046900 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 5 Fl 2 $ 45.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 45.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200046900 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 
 
APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200052600 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 15 $ 2.245.000,00 

NOTIFICACIONES Fl 8 Doc 7  $ 18.160,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR Fl 2 Doc 014 $ 20.700,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.283.860,00 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200052600 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200053500 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 15 Fl 2 $ 2.298.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.298.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200053500 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200054600 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 13 Fl 2 $ 2.458.000,00 

NOTIFICACIONES Doc 12 Fl 1 $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS Doc 10 Fl 1 $ 8.000,00 

TOTAL   $ 2.474.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200054600 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 
 
APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200055500 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 15 Fl 4 $ 1.907.000,00 

NOTIFICACIONES Doc 3 Fl 3 $ 35.652,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.942.652,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200055500 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200056700 
 
Visto los escritos que anteceden, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada KELLY JOHANNA 
ALMEYDA QUINTERO1, como apoderada de la entidad demandante, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería al abogado GLORIA JUDITH SANTANA 
RODRÍGUEZ, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente electrónico2. 
 

3. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA3. 
 

4. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda. 
 

5. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

                                                           
1 Memorial recibido el 16 de septiembre de 2021. 
2 Ibidem  
3 Ibidem 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200056800 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 12 Fl 1 $ 636.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 636.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200056800 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 
 
APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200057900 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 19 Fl 1 $ 2.918.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 10 Fl 1 
Doc. 17 Fl 1 

$ 17.400,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.935.400,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200057900 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 
 
APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200059600 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA1. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por 
Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 
122 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

                                                           
1 Memorial recibido el 15 de septiembre de 2021. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200060700 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc. 13 Fl 1 $ 4.300.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 10 Fl 1 $ 8.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS Doc. 12 Fl 1 $ 8.000,00 

TOTAL   $ 4.316.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200060700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200062700 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. MODIFICAR la medida cautelar decretada en el núm. 1 del auto proferido el 
4 de febrero de 2021, para en su lugar DECRETAR EL EMBARGO y 
POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N°156-125938 denunciado por la parte actora como propiedad 
del demandado.  
 
1.1. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente, para que proceda de conformidad. 
Procédase por medios electrónicos con la comunicación respectiva y 
de la misma cópiese al demandante a fin de que acuda a la precitada 
oficina a fin de sufragar las expensas correspondientes. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200065500 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO  Doc 8 Fl 2 $ 1.180.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.180.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200065500 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200067000 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA1. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por 
Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 
122 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

                                                           
1 Memorial recibido el 15 de septiembre de 2021. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200067700 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 10  Fl 2 $ 1.093.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.093.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200067700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200067800 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 18 Fl 2 $ 890.000,00 

NOTIFICACIONES Doc. 2 Fl 2 $ 31.673,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 921.673,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200067800 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
GUERRERO 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200069200 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 17 Fl 2 $ 3.515.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc 15 Fl 1 
Doc 16 Fl 1 

$ 23.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 3.538.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200069200 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200069700 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 9 Fl 2 $ 2.886.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.886.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200069700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200071800 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 22 Fl 3  $ 625.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 625.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200071800 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200072800 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 12 Fl 1 $ 930.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 8 Fl 5 
Doc. 11 Fl 2 

$ 10.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 940.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200072800 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120200074900 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN1. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por 
Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto. 
 

4. ORDENAR a la parte demandante que proceda a entregar a la parte de 
demandada los documentos que sirvieron como base de la presente 
ejecución. 

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página 

web de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS. 
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 
para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 
122 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 

                                                           
1 Memorial recibido el 20 de septiembre de 2021. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

mailto:jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

 
Nancy Cristina Guerrero Casallas 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120200075000 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 20 Fl 2 $ 1.515.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.515.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120200075000 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

about:blank


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Firmado Por: 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

31fa5fff6b77fe22999fa8f472f2e6e2f2d295d1f9a10d8719bdac6fb4d3edef 

Documento generado en 23/09/2021 01:05:32 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210003500 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 5 Fl 1  $ 50.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 50.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210003500 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210009700 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 25 Fl 2 $ 188.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 188.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210009700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiers que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120210012400 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso y en virtud del curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA1. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por 
Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 
122 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

                                                           
1 Memorial recibido el 20 de septiembre de 2021. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210014100 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 10 Fl 1 $ 69.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 69.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210014100 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 
 
APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210018800 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 11 Fl 2 $ 586.000,00 

NOTIFICACIONES Doc 7 Fl 1  $ 11.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 597.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210018800 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210018900 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 11 Fl 2 $ 211.000,00 

NOTIFICACIONES Doc 7 Fl 1  $ 11.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 222.500,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210018900 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210020000 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 9 Fl 2 $ 274.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 274.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210020000 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210022700 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 14 Fl 2 $ 4.331.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc 11 Fl 5,  
Doc 12 Fl 2, 3, 
9 , 12, 15,  

$ 90.200,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 4.421.200,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210022700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210023200 
 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 013 $ 1.167.167,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.167.167,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210023200 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210026900 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 16  Fl 2 $ 3.207.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 9 Fl 2, 153,304, 405 
Doc. 011 Fl. 2, 7 y 13 
Doc. 020 Fl. 3 y 13 

$ 113.688,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR Doc 13 Fl 1 $ 37.300,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 3.357.988,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210026900 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210027300 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 12  Fl 2 $ 110.000,00 

NOTIFICACIONES Doc 6 Fl 2 $ 11.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 121.500,00 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210027300 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210027700 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 20 Fl 2 $ 54.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc 9 Fl 3 
Doc 15  Fl 31 

$ 15.000,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 69.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210027700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 No. 1 – 27 piso 3° Palacio de Justicia  

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NC 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: 25269400300120210029700 
 
Visto el escrito que antecede, por ser procedente conforme a lo previsto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, y en virtud del curso procesal el 
Despacho DISPONE: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA1. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 

ocasión al presente asunto. Con la advertencia que a la fecha no existe 
solicitud de embargo de remanentes pendiente de resolver.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 
electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 
respecto. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 
122 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

                                                           
1 Memorial recibido el 21 de septiembre de 2021. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210030100 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc 16  Fl 2 $ 1.431.000,00 

NOTIFICACIONES Doc 9 Fl 1 $ 11.500,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR Doc 13 Fl 1 $ 37.300,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.479.800,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210030100 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210037800 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, como quiera que la parte actora no dio cabal 
cumplimiento al auto del 29 de julio de 2021 respecto el numeral 1.1.  
 
Nótese que no se allegaron los documentos requeridos para la acreditación de 
las cesiones indicadas en el escrito de subsanación aportado el 4 de junio de 
2021, por el contrario, el apoderado aportó documentos referentes al proceso de 
extinción de hipoteca con Radicado 1224- 2017 en el Juzgado 32 Civil Municipal 
de Bogotá, que no son idóneos para demostrar las referidas cesiones.  
 
En consecuencia, al no ser allegadas las cesiones, no se acreditó la  legitimación 
en el acusa por pasiva de la señora BLANCA NIDIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, lo 
que corresponde efectuarlo previo al inicio de la demanda; lo cual está en 
posibilidad de allegar dado que puede solicitarlo directamente a las respectivas 
entidades a través del ejercicio del derecho de petición -atendiendo a sus 
deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del Proceso.  
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que la 
demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría deje 
las anotaciones pertinentes al respecto. 

 
3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos estadísticos, 

dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NC 

Ref.: 25269400300120210053700 
 
Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede:  
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO Doc 07 Fl 2 $ 2.140.000,00 

NOTIFICACIONES   $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR   $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.140.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de septiembre de 2021, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210053700 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210055600 

Visto el escrito que antecede, Reunidas las exigencias del artículo 82 y 375 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  
 

1. ADMITIR la demanda de PERTENENCIA de MÍNIMA CUANTÍA instaurada 
por SALOMÓN RODRÍGUEZ DEL RÍO en contra de MARCO ARTURO 
MARTÍNEZ GARIBELLO y demás personas indeterminadas.  
 

2. CORRER traslado de la demanda a la pasiva por el término de diez (10) días 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del Código General del 
Proceso.  
 

3. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el presente proceso. Secretaría proceda con la 
inclusión de éstos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 

4.  ORDENAR al demandante la instalación de la valla de que trata el numeral 
7 del artículo 375 ejúsdem.  
 

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 156-94110 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este 
municipio, de conformidad con el artículo 592 ibídem.  
 

5.1. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Facatativá, para lo de su competencia. Procédase por medios 
electrónicos con la comunicación respectiva y de la misma cópiese al 
demandante a fin que acuda a la precitada oficina a fin de sufragar las 
expensas correspondientes.  

 
6. OFICIAR por Secretaría a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) ahora Agencia 
Nacional de Tierras, a las Unidades Administrativas Especiales de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas y de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y/o Agencia 
Catastral de Cundinamarca, a fin de comunicar sobre la existencia de este 
proceso.  
 
Lo anterior para que si éstas lo consideran pertinente procedan a realizar las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones y refieran 
sí el inmueble objeto de Litis se encuentra en alguna de las circunstancias 
previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 1561 
de 2012.  
 
En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula inmobiliaria, cédula 
catastral, dirección y ubicación del inmueble; Asimismo, con la comunicación 
adviértaseles a las autoridades que el presente asunto se tramita conforme 
lo previsto en el artículo 375 del Código General del proceso  
 

7. OFICIAR por Secretaría a la Alcaldía de Facatativá y Secretarías de 
Hacienda y Planeación Municipal de Facatativá, a fin de comunicar sobre la 
existencia de este proceso y para que en el perentorio e improrrogable 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación de este 
proveído, procedan a realizar manifestación acerca de sí el inmueble objeto 
de Litis se encuentra en alguna de las circunstancias previstas en los 
numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012 e 
igualmente alleguen copia del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de 
este municipio.  
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En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula inmobiliaria, cédula 
catastral, dirección y ubicación del inmueble; asimismo, con la comunicación 
adviértaseles a las autoridades que el presente asunto se tramita conforme 
lo previsto en el artículo 375 del Código General del proceso. 
 

8. TENER en cuenta que en proveído del 12 de agosto de la anualidad, se le 
reconoció personería al abogado ANDRÉS ESTEBAN BEDOYA HINCAPIE 
como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210058800 

Visto el escrito que antecede, Reunidas las exigencias del artículo 82 y 368 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE:  
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA 
PÚBLICA de MENOR CUANTÍA instaurada por RAQUEL SUÁREZ GÓMEZ 
y LUIS MIGUEL SUÁREZ GÓMEZ  en contra de MARCO JULIO SUÁREZ 
SOLANO (Q.E.P.D), MARÍA ELVINIA SUÁREZ  DE GOMEZ, CECILIA 
PORRAS GAMBA, YAMILE SUÁREZ  LINARES, DAVID ALEXANDER 
SUÁREZ  MARTÍNEZ ,MARÍA DEL CARMEN LINARES, ROSA MARÍA 
SUÁREZ  GÓMEZ, BEATRIZ SUÁREZ  GÓMEZ, SAÚL SUÁREZ  GÓMEZ, 
LUIS ENRIQUE SUÁREZ  GÓMEZ (Q.E.P.D),HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LUIS ENRIQUE SUÁREZ  GÓMEZ (Q.E.P.D) ,y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO JULIO SUÁREZ SOLANO 
(Q.E.P.D). 
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días 
de conformidad con el artículo 369 ibídem. 
 

4. ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de MARCO 
JULIO SUÁREZ SOLANO (Q.E.P.D) y herederos indeterminados de LUIS 
ENRIQUE SUÁREZ GÓMEZ (Q.E.P.D) Secretaría proceda con la inclusión 
de éstos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 

5. PRESTAR caución por la suma de $12.000.000.00 M/cte., previo a decretar 
la medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 590 ídem. 
 

6.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 
2020. 
 

7. NEGAR el emplazamiento de los demandados elevado en el escrito de 
subsanación como quiera que en el escrito de demanda en el acápite de 
notificaciones se indicaron las direcciones físicas y/o electrónicas de los 
citados demandados. 
 

8. TENER en cuenta que en proveído del 26 de agosto de la anualidad, se le 
reconoció personería al abogado GREGORIO ESTEBAN TORO BARRERA 
como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8e63fe60445811ba80fb95963457471862daaa2229be0d9eabc87c1aa6413d7b 

Documento generado en 23/09/2021 10:22:28 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210061100 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 

siguientes precisiones: 

 
Existe título ejecutivo en contra del deudor, cuando el documento contiene una 

obligación EXPRESA, CLARA y actualmente EXIGIBLE. La obligación es expresa 

cuando directamente el deudor ha manifestado con palabras, usualmente de forma 

escrita y de manera inequívoca su condición de deudor (dar, hacer o no hacer) 

frente a un acreedor.  Es clara cuando se infiere sin mayor esfuerzo y con toda 

perfección de la simple lectura, sus elementos constitutivos y alcances, por ejemplo, 

quien es acreedor y quién deudor, lo que se debe pagar, dar o hacer. Es exigible, 

cuando la misma no está sometida a plazo o condición, es decir, es pura y simple, 

o estando bajo alguna de ellas, el plazo se ha cumplido o la condición ha acaecido.  

(Subrayado fuera del texto) 

 

Ahora bien, en el caso objeto de estudio, se evidencia que el documento allegado 

por la parte actora (pagaré), no cumple con las características de un título ejecutivo, 

mismas que se encuentran estipuladas en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, toda vez que la obligación allí contenida no es CLARA.  

Lo anterior, por cuanto si bien es cierto que de la narración de los hechos se obtiene 

que el ejecutado suscribió el título valor y en las pretensiones se indica el valor total 

de la acreencia que se pretende reclamar, sin embargo, no se evidencia que de la 

literalidad y simple lectura del pagaré soporte de la acción exista claridad en la 

periodicidad y la forma de pago, nótese  que en la cláusula segunda del pagaré 

refiere que la primera cuota será cancelada el 15 de diciembre de 2018, no obstante, 

en el tÍtulo base de la ejecución no se plasmó el número de instalamentos que 

deberían ser cancelados y el valor de cada cuota, ni se evidencia la fecha de 

vencimiento de la obligación a fin de determinar la fecha de exigibilidad de la 

obligación, como quiera que lo único que refiere es que la primer cuota deberá ser 

pagada el 15  de diciembre de 2018, lo que conlleva a negar el mandamiento de 

pago solicitado. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. NEGAR el mandamiento de pago. 
 
2. ORDENAR la entrega a la parte actora, de la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor.  
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3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que la 
demanda fue presentada por correo electrónico. En todo caso, Secretaría deje 
las constancias a que haya lugar.  

 
4. Para efectos de estadística, descárguese de la actividad del Juzgado, 

dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso.   

 
5. Reconocer personería a la abogada KAREN YULITZA ALGECIRA CARRILLO 

como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210063300 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 375 del Código General del Proceso, 
aunado a que de la narración de los hechos se desprende que la pretensión recae 
sobre la cuota parte (50%) del inmueble de la que no es titular de dominio, el 
Juzgado, DISPONE:  
 

1. ADMITIR la demanda de PERTENENCIA PARCIAL de única instancia 
instaurada por TERESA ROMERO AMAYA contra ELVIRA GUIZA 
GUZMÁN, EDWIN FABIÁN BALLÉN ROMERO, ZAIDA JOHANA BALLÉN 
ROMERO y demás personas Indeterminadas. 
 

2. CORRER TRASLADO de la demanda a la pasiva por el término de diez (10) 
días de conformidad con lo dispuesto en el art. 391 del C. G. del P. 
 

3. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el presente proceso. Secretaría proceda con la 
inclusión de éstos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 

4.  ORDENAR al demandante la instalación de la valla de que trata el numeral 
7 del artículo 375 ejúsdem.  
 

5. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 156-27087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de este 
municipio, de conformidad con el artículo 592 ibídem.  
 

5.1. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá, para lo de su competencia. Procédase por medios electrónicos 
con la comunicación respectiva y de la misma cópiese al demandante a fin 
que acuda a la precitada oficina a fin de sufragar las expensas 
correspondientes.  
 

6. OFICIAR por Secretaría a la Superintendencia de Notariado y Registro, al 
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) ahora Agencia 
Nacional de Tierras, a las Unidades Administrativas Especiales de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas y de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y/o Agencia 
Catastral de Cundinamarca, a fin de comunicar sobre la existencia de este 
proceso.  
 
Lo anterior para que si éstas lo consideran pertinente procedan a realizar las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones y refieran 
sí el inmueble objeto de Litis se encuentra en alguna de las circunstancias 
previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 1561 
de 2012.  
 
En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula inmobiliaria, cédula 
catastral, dirección y ubicación del inmueble; Asimismo, con la comunicación 
adviértaseles a las autoridades que el presente asunto se tramita conforme 
lo previsto en el artículo 375 del Código General del proceso  
 

7. OFICIAR por Secretaría a la Alcaldía de Facatativá y Secretarías de 
Hacienda y Planeación Municipal de Facatativá, a fin de comunicar sobre la 
existencia de este proceso y para que en el perentorio e improrrogable 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación de este 
proveído, procedan a realizar manifestación acerca de sí el inmueble objeto 
de Litis se encuentra en alguna de las circunstancias previstas en los 
numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012 e 
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igualmente alleguen copia del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de 
este municipio.  
 
En todo caso indíqueseles el número de folio de matrícula inmobiliaria, cédula 
catastral, dirección y ubicación del inmueble; asimismo, con la comunicación 
adviértaseles a las autoridades que el presente asunto se tramita conforme 
lo previsto en el artículo 375 del Código General del proceso. 
 

8. RECONOCER personería jurídica al abogado RONALD MAURICIO 
TOCASUCHE GÓMEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los fines del  poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210064300 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de CLINICA ESPECIALISTA DE COLOMBIA EN 
CORAZÓN S.A.S. en contra de CLINICA SANTA ANA S.A.S. por las 
siguientes obligaciones: 

 
1.1. $15.543.13600 M/Cte., correspondientes al valor del capital contenido en la 

factura de venta N° CEC-4, más los intereses moratorios sobre dicho capital, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 10 de abril de 2021, hasta que se verifique su pago total. 
 

1.2. $18.551.84420 M/Cte., correspondientes al valor del capital contenido en la 
factura de venta N° CEC-7, más los intereses moratorios sobre dicho capital, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 24 de mayo de 2021, hasta que se verifique su pago total. 
 

1.3. $29.874.72100 M/Cte., correspondientes al valor del capital contenido en la 
factura de venta N° CEC-12, más los intereses moratorios sobre dicho 
capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 22 de junio de 2021, hasta que se verifique su pago 
total. 
 

1.4. $17.388.44900 M/Cte., correspondientes al valor del capital contenido en la 
factura de venta N° CEC-15, más los intereses moratorios sobre dicho 
capital, liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la 
fluctuación conforme a la certificación expedida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 14 de mayo de 2021, hasta que se verifique su pago 
total. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 
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4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería al abogado LUIS FELIPE ARÉVALO POSADA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido.. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210068800 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, tras la 

subsanación de la demanda y toda vez que el título presentado como base de la 

acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el 

Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 
favor de E S STUDIA S.A.S. en contra de PEDRO PABLO FIGUEROA 
CARDOZO por las siguientes sumas de dinero: 

Por las obligaciones derivadas del Contrato de arrendamiento de residencia 
estudiantil suscrito 24 de enero de 2020. 
 
1.1. $60.000.00 M/Cte., por concepto del canon de arrendamiento 

correspondientes al mes de mayo de 2020. 

1.2. $5.940.000.00 M/Cte., por concepto de cláusula penal estipulada en el 
contrato de arrendamiento. 
 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
3. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 

ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de 
ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título 
cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería jurídica al abogado EDGAR JULIAN BECERRA 

PINEDA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del  poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210068900 

 

Reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del FONDO DE EMPLEADOS DE 
SPLENDOR FLOWERS “FONDES” en contra de JAIRO TRIBIÑO MÉNDEZ y 
MARLEN SORIANO SALCEDO por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 41086. 
 

1.1. $24.709.616.00 M/cte., correspondientes a 46 cuotas vencidas desde el 7 de 
julio de 2017 al 7 abril de 2021. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida por la 
ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique su pago total. 

 

1.3. $1.222.209.00 M/cte., por concepto de intereses de plazo causados y no pagados 

 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el número 
de matrícula inmobiliaria 156-61394 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Facatativá, para lo de su competencia. Procédase por medios electrónicos con la 

comunicación respectiva y de la misma cópiese al demandante a fin que acuda a la 

precitada oficina a fin de sufragar las expensas correspondientes. 

 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título ejecutivo 
objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga de ponerlo a 
circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado título y la Escritura 
Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del término 
de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
especial conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

ajm 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210070100 

Visto el escrito que antecede, Reunidas las exigencias del artículo 82 y 390 del 
Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO instaurada por MIGUEL 
ANTONIO MENDOZA CIFUENTES en contra de BLANCA LIGIA CORTÉS 
CAMACHO, ARGEMIRO LONDOÑO CORTÉS, HAROLD DUAN 
MENDOZA CORTÉS Y JEISSON DAMIAN MENDOZA CORTÉS. 
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 391 ibídem. 
 

4. PRESTAR caución por la suma de $1.800.000.00 M/cte., previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, ello de conformidad con lo previsto en el numeral 
2 del artículo 590 ídem. 
 

5.  NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 
2020. 
 

6. NEGAR el emplazamiento de los demandados elevado en el escrito de 
subsanación como quiera que en el escrito de demanda en el acápite de 
notificaciones se indicaron las direcciones físicas y/o electrónicas de los 
citados demandados. 
 

7. TENER en cuenta que en proveído del 9 de septiembre de la anualidad, se 
le reconoció personería a la abogada DEXI JANETH MEDINA QUIÑONES 
como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210070500 

 

Visto el escrito que precede, y reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del 

Código General del Proceso, y toda vez que el título presentado como base de la 

acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. en contra de ZAYDA ROCÍO CERVERA BALLÉN por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 355781931. 
 

1.1. $34.861.741.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida 
por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total. 
 

1.3. $1.314.908.00 M/cte., correspondientes a 17 cuotas vencidas conforme 
obra a folios 21 y 22 del archivo digital de la demanda. 
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida 
por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en que cada 
cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
Por el pagaré No. 554919596. 

 

1.5. $2.098.827.00 M/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.6. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida 
por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago total. 
 

1.7. $1.314.908.00 M/cte., correspondientes a 18 cuotas vencidas conforme 
obra a folios 20 y 21 del archivo digital de la demanda. 
 

1.8. Por los intereses moratorios sobre dicho capital a la tasa máxima permitida 
por la ley, teniendo en cuenta la fluctuación conforme a la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día en que cada 
cuota se hizo exigible, hasta que se verifique su pago total. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 
número de matrícula inmobiliaria 156-137011 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Facatativá, para lo de su competencia. Procédase por medios 

electrónicos con la comunicación respectiva y de la misma cópiese al 

demandante a fin que acuda a la precitada oficina a fin de sufragar las 
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expensas correspondientes. 

 

5. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del título 
ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título y la Escritura Pública de Hipoteca cuando el despacho así lo disponga, 
en caso de resultar necesario. 

 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación de esta providencia. 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 
2020. 
 

8. TENER en cuenta que en proveído del 2 de septiembre de la anualidad le fue 
reconocida personería al abogado LUIS HERNANDO OSPINA PINZON 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder especial conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210070700 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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Secretaria 
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Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210070900 

Visto el escrito que precede, y reunidas las exigencias del artículo 82 y 578 del 

Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANIA y REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DEL SEÑOR 

ANTONIO MARÍA GIL CASTAÑEDA o ANTONIO GIL CASTAÑEDA 

(q.e.p.d) instaurada por NÉSTOR GIL GÓMEZ. 

2. TRAMITAR por el procedimiento de JURISDCCIÓN VOLUNTARIA 

consagrado en los artículos 577 y 579 del Código General del Proceso. 

3. DECRETAR las siguientes pruebas:  

a) Documentales aportados por la activa:  

Partida de Bautismo de Antonio María Gil Castañeda, Partida de 

Matrimonio de Antonio Maria Gil Castañeda, Fotocopia de la Cédula de 

Ciudadanía N° 232.361 expedida en Facatativá al señor Antonio Gil 

Castañeda,Registro civil de defunción de Antonio Gil Castañeda 

Indicativo Serial 03936256,Registro Civil de Nacimiento de Nestor Gil 

Gomez, expedido por la Registraduría Del Estado Civil de Facatativá.  

b) De oficio:  

Documental: Registro Civil de Nacimiento del señor Miguel Joaquín Gil 

Gómez.  

OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para 

que en el término de tres (3) días, contados a partir del recibido de la 

comunicación, indiquen cuál fue el documento que sirvió de base o que 

fue presentado por el señor ANTONIO MARÍA GIL CASTAÑEDA o 

ANTONIO GIL CASTAÑEDA para que se le expidiera la cedula de 

ciudadanía con cupo numérico 232. 361. Por secretaría ofíciese 

electrónicamente de manera inmediata. -art. 11 Decreto 806 2020.  

 

4. Una vez se reciba la respuesta al oficio ordenado en el numeral anterior, se 

procederá a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia.  

 

5. TENER en cuenta que en proveído del 2 de septiembre de la anualidad le 

fue reconocida personería a la abogada a la abogada ALEJANDRA MENDEZ 

VALLEJO, como apoderada judicial de la solicitante, en los términos y para 

los fines del poder conferido 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
53148671f56f891900c294b33deb37a4f97492b1552f68d293c247a53a35d46f 

Documento generado en 23/09/2021 10:23:05 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 

Secretaria 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210072600 

Visto el escrito que precede, y Reunidas las exigencias del artículo 82 y 186 del 

Código General del Proceso, tras la subsanación de la solicitud, el Juzgado, 

DISPONE: 

1. ADMITIR la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE como PRUEBA 
EXTRAPROCESAL instaurada por NELSON MORENO VARGAS en contra de 
JUAN LIBARDO VARGAS. 

 
2.  CITAR al señor JUAN LIBARDO VARGAS la hora de las 10:00 a.m., del día 10 

de diciembre de 2021, a fin de contestar el interrogatorio de parte que le 
formulará la actora de forma verbal o por escrito. 

 
Parágrafo 1. La comparecencia de los absolventes y de la parte solicitante se 
autoriza por medios virtuales a través de la plataforma teams únicamente desde 
las cuentas anunciadas en el acápite de notificaciones. Por secretaría se harán 
las coordinaciones del caso. 
 

3. NOTIFICAR este proveído personalmente como lo dispone el Decreto 806 de 
2020. 

 
4. EXPEDIR las copias auténticas de la actuación con las constancias respectivas 

de conformidad al artículo 114 ídem, una vez cumplida la diligencia solicitada a 
costa de la peticionaria. 

 
5. TENER en cuenta que en proveído del 2 de septiembre de la anualidad le fue 

reconocida personería a la abogada a la abogada ERIKA FERNANDA GIRAL 
GARIBELLO, como apoderada judicial de la solicitante, en los términos y para 
los fines del poder conferido 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210073700 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 
la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 
DESCÁRGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2aa1339027ae405bf0be8e8eefb74d5e6ceacdc4042013a84e6a9545589fd353 

Documento generado en 23/09/2021 10:23:12 PM 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210075500 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 
DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. INDICAR los números de identificación de los demandados conforme lo 

previsto en el numeral 2 artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

1.2. APORTAR el avalúo catastral del predio objeto de litis correspondiente al 

año vigente -2021-.  

 
2. RECONOCER personería al abogado GONZALO JIMÉNEZ CAMPOS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210075600 

Estando el proceso al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario 

realizar las siguientes precisiones: 

El numeral 12 del artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “En los 

procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 

causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido 

varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios.” (negrilla fuera de 

texto). 

Ahora, para el caso bajo estudio, se advierte que en el hecho relacionado en el 

numeral 1.6. del escrito de demanda se indicó que el último domicilio de los 

causantes y el asiento principal de sus negocios fue el municipio de Puli, en 

consecuencia, se precisa que este Despacho no es competente en virtud del 

territorio conforme lo narrado en los hechos y las previsiones de la citada norma. 

Así las cosas, conforme a lo establecido a la norma en comento y el inciso 2 del 

artículo 90 ibídem, el Juzgado DISPONE: 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial. 
 

2. REMITIR el expediente al Reparto del Juez Promiscuo Municipal de Pulí - 
Cundinamarca, por ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese.  

 
3. PROCEDER por Secretaría con la remisión del expediente a través de los 

medios electrónicos, dejándose las constancias respectivas. 
 

4. DESCARGAR las presentes diligencias de la actividad de este Despacho para 
efectos de la estadística, dejándose las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Civil 001 
Facatativa - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a5090f42e97c3754c43284fb918f4874ab045d606a007181b243d463fc8fd2dc 

Documento generado en 23/09/2021 10:23:20 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210076100 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

1.1. ACREDITAR sumariamente el envío por medio físico o electrónico de la 

copia de la demanda y sus anexos al demandado. – inciso 4 del numeral 6° 

del decreto 806 de 2020 -.  

 
1.2. PROCEDER el demandante del mismo modo con la acreditación sumaria del 

envío por medio físico o electrónico del escrito de subsanación. – inciso 4 del 

numeral 6° del decreto 806 de 2020 –. 

 
2. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ANGÉLICA SALAMANCA 

ROJAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210076300 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. APORTAR la totalidad de los documentos indicados en el acápite de 

pruebas, esto es, la escritura pública N° 00954 del 23 de diciembre de 

2020 mediante la cual se le adjudicó el pagaré 005 al señor LUIS 

CARLOS BORDA RAMOS. 

 
2. RECONOCER personería al abogado FRANCISCO ORLANDO BURBANO 

NARVAEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210076500 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado, 

DISPONE: 

 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. INDICAR a que municipio corresponde la dirección física indicada para 

efectos de notificaciones del demandado FLAVIO SILVA MUÑOZ, 

asimismo, para que manifieste la forma en la que obtuvo la dirección 

electrónica del demandado conforme las previsiones del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

1.2. ACLARAR y/o PRECISAR ante qué juzgado se dirige la acción como 

quiera que el mismo fue dirigido al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

GIRARDOT.  

 
2. RECONOCER personería a la abogada CAMILA ANDREA ALZATE 

CONTRERAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 

los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210076800 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO W S.A. en contra de JORGE ORLANDO 
SANTANA CLAVIJO por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el pagaré N° 049PG1600151. 

1.1. $12.885.266.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique su 
pago total. 

2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 
los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
Asimismo, ACEPTAR la sustitución del poder realizada por el representante 
legal de la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S y RECONOCER personería al 
abogado JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES  como apoderado 
sustituto de la entidad demandante en los mismos términos del poder 
inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210077000 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MIGUEL ANTONIO SÁNCHEZ PRIETO en contra de 
CARLOS JULIO MATIZ PARRA por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por la letra de cambio con Fecha de vencimiento 15 de octubre de 2018. 

1.1. $12.000.000.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 19 de octubre de 2018, hasta que se verifique su pago total. 

1.3. $2.700.000.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo causados y 
no pagados. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería al abogado JAVIER ORLANDO DÍAZ ESPINOSA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210077200 

Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de CAMPO ELIAS 
BUITRAGO MARTÍNEZ y MIGUEL ANGEL BUITRAGO MARTÍNEZ por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré N° 3720089713. 

1.1. $8.167.616.00 M/Cte., correspondientes al capital acelerado de la obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del numeral que antecede, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida, teniendo en cuenta la fluctuación 
conforme a la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique su 
pago total. 

1.3. $1.209.638.00 M/cte., correspondiente a los intereses de plazo causados y 
no pagados. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor de 

los títulos valores objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlos a circular, así mismo, aporte físicamente el original de 
los precitados títulos cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar 
necesario. 

 
4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 

término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 
5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
6. RECONOCER personería a la sociedad AECSA, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido quien 
designó como endosataria en procuración a la abogada DIANA ESPERANZA 
LEÓN LIZARAZO. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210077500 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 
1.1. APORTAR el documento de REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL del rodante objeto de litis, 
conforme las previsiones del artículo 36, 55 y siguientes de la ley 1676 de 
2013. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como 
apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

3. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f2651a62d281f5117e495ca348a2b0704f24d7c20dbab089a3fd9559b592534e 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210078200 

Ingresan las diligencias para proveer, una vez revisados los anexos y el comisorio 
se advierte que el mismo fue radicado por el despacho comitente y directamente 
por el apoderado actor de forma concomitante, éste último anexando inclusive el 
certificado de tradición y libertad del inmueble en el cual se refleja que pertenece a 
la circunscripción del municipio de San Juan de Rioseco. 

En consecuencia, se ordenará la devolución de la presente solicitud, dejándose las 
constancias de ley, no sin antes precisar la decisión tomada en proveído del 23 de 
septiembre de 2021 dentro del radicado 802-2021 que ordenó devolver el despacho 
comisorio al comitente por competencia territorial. 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

1. DEVOLVER los anexos y el escrito de la presente solicitud, conforme lo expuesto. 

2. ADVERTIR que no hay lugar a devolver documentos como quiera que estos 
fueron presentados de manera electrónica. En todo caso secretaría deje las 
constancias a que haya lugar.  

3. Cumplido lo anterior, descárguese de la actividad del Despacho para efectos de 
estadística. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ee6258c4b2c9dfdec4e38d402da56d60adaae9175a8dd2d20a0c34cd82e4f415 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210078800 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el juzgado, 

DISPONE: 

1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 
conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, instaurado 
por MOVIAVAL S.A.S., contra MARIO FERNANDO BUITRAGO BARBOSA. 
   

2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo automotor 
MOTOCICLETA dado en garantía, bien de servicio particular de placas 
KKB97E, marca BAJAJ, color Azul Negro, modelo 2017, Línea PULSAR 
SPEED de propiedad del señor MARIO FERNANDO BUITRAGO BARBOSA  
identificado con C.C. 11.439.975.  
 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando lo 
dispuesto e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición de 
MOVIAVAL S.A.S., y ser conducido a uno de los parqueaderos relacionados en 
la pretensión N° 1 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de 
los parqueaderos en la comunicación respectiva y remítase la misma a través 
de los medios electrónicos y cópiese a la entidad demandante para los fines 
pertinentes. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el traslado 

del vehículo automotor objeto de aprehensión a alguna de los parqueaderos 
referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero idóneo donde se 
preserve la integridad física del vehículo y comunicar inmediatamente a este 
Juzgado o al acreedor de la ubicación del vehículo objeto de detención. 
Secretaría proceda de conformidad y relacione en el comunicado el correo 
electrónico del acreedor y de su apoderado judicial, los cuales se encuentran en 
acápite de notificaciones del libelo de la demanda.   
 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e inmovilización 
termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una vez sea efectiva la 
aprehensión y entrega del vehículo automotor a MOVIAVAL S.A.S., deberá 
cancelar dicha orden del sistema. 
 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la aprehensión e 
inmovilización del vehículo objeto de garantía, descargándose de la actividad del 
Despacho para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - 
Artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
7. RECONOCER personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como 

apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210080200 

Estando la solicitud de la referencia para su admisión, una vez revisados los anexos 
del mismo, se observa que no es posible llevar a cabo la comisión conferida por el 
Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de San Juan de Rioseco, por cuanto el 
inmueble objeto de secuestro se encuentra ubicado en la vereda Cambao del 
municipio de San Juan de Rioseco, tal como consta en el certificado de tradición y 
libertad aportado con los anexos de la solicitud.  

Por lo anterior, el comitente deberá tener en cuenta que el folio de matrícula del 
inmueble objeto de secuestro pertenece administrativamente al Circuito de 
Facatativá, empero, no a su jurisdicción territorial, menos aún, a la jurisdicción 
territorial de este Despacho.  

Por contera, este Despacho no tiene competencia territorial, para diligenciarlo y en 
consecuencia, la comisión habrá de conferirse directamente al Promiscuo y/o Civil 
Municipal de San Juan de Rioseco. 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el inciso 5° del artículo 38 del 
Código General del Proceso, el Juzgado, DISPONE: 

1. DEVOLVER inmediatamente las diligencias al Despacho comitente, por falta 
de competencia territorial.  
 

2. REMITIR por secretaría una vez quede en firme el presente proveído, el 
comisorio y sus anexos conforme a lo dispuesto en el artículo 111 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. Déjense las constancias respectivas.  
 

3. Descárguese la presente actuación de la actividad del despacho para 
efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210081000 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho 

DISPONE: 

 
1. DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO DOCE CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, en consideración a la altísima 
congestión con la que cuenta esta oficina judicial. Como sustento de lo 
anterior, se tiene que éste es el único Juzgado Civil Municipal con el que 
cuenta el municipio –el que vale anotar cuenta con 160.000 habitantes-, que 
en la actualidad tiene en su haber un poco más de 2.000 procesos de 
especialidad activos y, ha de gestionar las acciones constitucionales 
previstas en la ley, según corresponda.  

 
2. ROGAR al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ HOY 005 

TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
que de conformidad con lo señalado en el inciso 3° del artículo 38 del Código 
General el Proceso y la Circular PCSJC17-10 del Consejo Superior de la 
Judicatura, sin perjuicio de la autonomía judicial prevista en el artículo 230 
de la Constitución Política, reconsidere su decisión y proceda a remitir su 
comisión al señor Alcalde Municipal de este municipio con el fin que el mismo 
o un delgado suyo adelante la diligencia de secuestro de los bienes 
inmuebles objeto de cautela. 

 
3. En su defecto, DELEGAR a esta funcionaria judicial la facultad de 

subcomisionar. 
 

4. Secretaría proceda de conformidad con la devolución aquí ordenada.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 1 N° 1 -27 Palacio de Justicia Piso 3 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 25269400300120210081100 

 

Por ser procedente la petición que hace el Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Facatativá, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la ley 

446 de 1998 en concordancia con el artículo 5° del Decreto 1818 de 1998 y el 

artículo 38 del Código General del Proceso modificado por la ley 2030 de 2020, el 

Juzgado, DISPONE: 

 

1. COMISIONAR al Señor ALCALDE DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA o a 
quien este delegue, para que lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble 
arrendado ubicado en la Calle 16 N° 10 – 20 apto 303 Torre 3 Conjunto 
Residencial Azaleas P.H Etapa 2 en Facatativá – Cundinamarca, a favor de la 
señora TERESA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.  
 
Se le advierte al Comisionado que en esta diligencia, no se admitirán 
oposiciones, ni será procedente alegar el derecho de retención. Por Secretaría 
Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, anexándose copia del 
presente proveído y del certificado de tradición y libertad del inmueble si fuera el 
caso. 
 

2. REMITIR directamente por secretaría el precitado despacho comisorio a través 
de los medios electrónicos y del mismo cópiese a la parte interesada para que 
proceda de conformidad. 
 

3. DEVOLVER la actuación a su lugar de origen, una vez efectuada la comisión, 
previas las anotaciones correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
ajm 

 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 028 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 24 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

JENNI CAROLINA DÍAZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
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